
Sesion 54.a estraordinaria en 28 de Enero de 1896 
PHESIDENCIA DEL SESOR REYES 

.. 
SUJY.1ARIO 

Se da. lectnn al act~ de la sesion anteríor.-Es aprobada 
des pues de al~unas observaciones de los soñores San 
fuentes don Ellnque S. i Santa Cruz.-Cuenta: Oficio 
d~ la Cárna. a de Diputados COIl el qlle cJevuelve aproba 10 
con modific.,c'o,,,·s d pr(ly. ,·tv .e pre.ll:,u,st·.B p r" 
1896, currespon ,jet,te ul MÍlJÍstcrlo del Intedo!'. -A, 
tea de la órden del dia, el s' ñor "artÍnf!z pide ,.] SPIlLHlo 
qu' se o,upe de! pn.y'"b dd 19i rclaivo a la ¡:onstüu, 
cion de un Tri:,uual Arbitral que resllslva las cu,'stio' es 
pendientes e' trJ el Gobierno i la «l\olth and South 
A'oerican Con;truction Comcany», rlespues de termi 
nado8 los Ínc;dNltes -E; señf'r ~'1icr';. Ü(IX lliJ. f n3. la a"·f'n 
cio!! J:l 'yñ"l' \;\nL.lr·, ,Ílj !u Ud'!' a i OhJa'i Pl1hl;~a." 
hác~a la. llU.ti Pl\ÚJ lea. de CO~OC:1l' av¡'~t!s co'oerciaL-·.8 en 
10:5 t.uiiicio3 l,úb:ito¡.t, cor110 hdo vbto (,n la tul'. edila de 
la esta '¡ou fi" L,s f"rl'Ocarriles en Valparaisc, i la del 
~eñor Ministro Je Justicia luLia 1" situae.Íon en que se 
encuentrMl loa deteni loa en la c,í:'cel de Bllin j la neo e 
sLiad de terminar el nueVO edifido,-El ~eñor Mioistro 
del Interior pi(ie q 11e la Sala torne en consideracion las 
lUadincaciones introduej,las por la Cámara de ¡)jputado, 
en el l'resupues~,) del l\1iuistecio uel Iuterior á"tes de 
entrar a la diacusion del pre.upuesto del il:1inistrrio de 
Hacieuda. -El SElDOr Balmweda. presenta un pr .. yecto 
de lei fara ¡Hatíficar '" ks a)'udant( s de in~tl'Ucciou pri, 
maria i pHe qne se trate en la primera. hora. -¡:le sigue 
algnn debate con motivo de la indicac'on del seiior Mar 
tínez.-Tenn 'n",doB ka incÍth,nt.ea Ee procede a votar las 
indicll:knca.-La íudin",cion del señor MartÍnez, modi 
fieada por el señor S~nfu'mteg, <:'s apl'Ohada.-l<;s tam 
hien B probada la propuesta por el señor Ministro del 
Interi<Jf, como as'mismo la formulada por el señ:.·r eal, 
ll1aco,d~.-Ddspue8 de alguna, ob,ervaciones de los se· 
ñores PrcsideLtd i Ba:maeeda, relativamente a la forma 
en que debia discutirse las modificacione, hechas por la 
otra Cá:nara al proyecto d, presl1¡:;u,',to, se suspende la 
8€sioll. -& seguuda hora se 8u3Cita algun deb~te respec
to del procedimiento que deba seguirse en ra dhcusion 
de dich ,a modificaciones, -Se acuerda seguir h práctica 
aco8tumbr~da. - Tomada; en consideracÍon las rnodifica· 
ciones, se '\cuel'da considerar conjuntamente todas las 
relativas a una partda, danuo por aprobad.ls ¡'s qne no 
seau obesrva -las, i vot ,1' las que dieran lugar a observa, 
cion.-Se aprueban las corresponllientes a lag partidas 
3.", 30, 31, 33 i 34.-Sd aprueban los aumentos hechos 
en b partida 37 i "e rechazan los nuevos ítem propuea
tos.-Ea la partida 38 Ee aceptan bs ítem agregados, 
con escepcion de los rel~tívos a los hospitales de Liná 
re9, San B3rnardo i B,ílnes.-So d¡\ por aprobado el 
aumento introducido en la paltida 43.-Sa apruebm La 
modificaciones hechas a ha partidas 44, 49 ¡55, esta 
última despues de algunas observaciones de los selíores 

Sanfuentes don Enriqne S., Ministra del Interior. Barros 
Luco i Castellon.-Terminada la discusion de las moii
ficaciones introducirlas por la Cámara de Diputados en 
el presupuesto del Ministerio del Interior se pElsa a con
sidHar e' presupueóto del Ministerio de H~cienda.-EI 
s.·ñor Ministro del ramo envia a la Meaa un cablegrama 
sohre COI{)cu·,j"n dd ,.u·,· {) ~mflréstlt().-Con este motivo 
h'tcen a'guuas ol>serv,wioues los scñ"res Ministro de Ha
cieuda i JJalmace.la.-)e le\'ant,¡, la s(>¡;ion. 

Asistieron los seiíores: 

Barros Luco, Rarnon 
CastelIf)n, Juan 
G .!'cía Huidobro, Javier 
j" torre, J u··tn José 
:vI ,rtínez, ~i ,r·,ial 
:\1a.tt", (jlliliermo 
~1iers Cax, N",h"n 
Rozas, l{amon Ri"al'do 
dalas, José ltafael 
S.mfuen·ee, Eariqua S, 

Santa Cruz, Joaquin 
SanteJice&, Raman E. 
Varel .. , Fe1erico 
Vial, Alejan'lro 
i Jos sellOtes Miuistros del 
Interior, éle Justicia e InJ
tluccion Pública, de Ha
cienda i de Guerra i lib· 
rina. 

Se lfy6 el acta de {It se'¡'m anterior. 

El s"ñol' Reye,o; (l'r",ilente)'-b Está conforme1 
El p,eño[ Sanfuenfes (don Enrique S.)-Pido 

la p'1íabo, señor PI'If;id'>nte. 
El s,~ñor Beye.~ (P,e:liuente).-Tiene la palabra 

el sofior Senador. 
El sñc)r SanJuentes (don Enrique S.)-De. 

Bearia, señor Presidente, q'le el señor Secretario 
tuviera la b'mdad de decirme en qué forma quedó 
redactada, dBfillitivamellte, la indi:Jaciou, relativa a 
la E8cuela Nllrmal de Preceptoras de la Serena, que 
formulé en 1ft ~esi()n de ayer. . 

El señor Secretal'io.-En la forma siguient~, 
señor Sena' lor: 

(([tem único.-·Para conservacion, arre
glos i construccion de edificios 
dependientes dell\finísterio de 
lnstruccion Pública, d .. biendo 
destinarse lo que fLlera necesa
rioa laconstruccion de murallas 
eOl'ta-flH'gos en la Biblioteca 
Nacional í a la adquisicion de 
un terreno para completar el 
Instituto Pedagójico, j hasta 
la cantidad de trllÍnta mll pe 
sos a la constl'llccion del edifi 
cio de la Escuela Normal de 
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Preceptoras de la Serena. Lei 
de presupuestos de 1896 ....... S 325,000» 

El señor Sanjucntes (don Enrique S)--Per. 
fectamente, señor Secretario. 

El ~eñor 2Jlartinez.-Pido la palabra, señor 
Preúdente. 

El señor Reyes (Pl'esidente).-¡Sobre el acta, 
señor Senadol7 

El señor .JLal'tínez.-N 6, señor Presidente. iN o 
ha sido aun apl'obada1 

El señor Reyes (Presidente).-Nó, señor Se
nador. 

Si no hai observacíon sobre el acta, ~e dará por 
aprobada. 

El señor Sa,nta Or1tz.-Desr,aria hacer presen, 
te al señor Secretario qU'l respecto a la imllCacion 
para sostenimiento en Europa ue un médico, profe
sor de medicina, se acordó mantener la glosa pro 
puesta por la Oomision. 

El señor Secl'etal'io.-Así se hizo, señor Se· 
nadar, suprimiéndole únicamente la frase «profesor 
de medicina.» 

El señor Sftnta Oruz.-Está bien, señor Se
cretario, 

El señor Reyes (Presidente).-Si no hai obser
vacion que hacer al acta, la daré por aprobada. 

Aprobad~. 

Di6se cuenta del siguiente oficio de la Gdmara de 
Diputados: 

(Santi'~got 25 de enero de 1896.-El proyecto de 
presupuesto de tos gastos públi;:os correspondientes 
al Ministerio del Interior en el año 1896, ha sido 
aprobado por la Oámara de Diputados con las si
guientes modificaciones: 

En la partida 3. a, «Oongreso N aciona], Gastos Va· 
riables», se ha elevado de 6,000 a 8,000 pesos el 
ítem 6) para fomento de la biblioteca del Congreso. 

Enla partida 30, «Intendencias i Gobel'llaeiones», 
se ha agregado al ítem aprobado por el Senado, que 
consulta sueldo para los porteros de las gobernacio
nes de Freirina, Vallenar, etc., la Gobernacion de 
los Andes, i el ítem siguiente, en que se determinl' 
las de Elqui, Combarbalá, etc., se ha agregado los 
de Ligua, Putaendo i Pe torca. 

En la partida 31, «Oficina de Correos», se ha corre· 
jido ,,1 error de suma que aparece en el item 213 
del informe de la Oomision mista, diciendo 3,168 en 
lugar de 3,16l. 

En la partida 33, «Direccion J eneral de Telégra
fos», se han introducido los siguientes ítem: 

Despues del 156, (Oficina de Pllllitaqui): 

Item ... Sueldo de un primer empleado ...... $ 600 

Despues del 230, (Oficina de San Esléban: 
Item ... Sueldo de un primer emplea<lo ...... $) 600 

" ... Para arriendo de oficina. .. .......... 120 

Despues del 279, (Oficina de I\:Iaipo): 

Item ... Sueldo de un primer empleado ...... $ 600 
If ... Para arriendo de ofici¡;:, , 180 

Despues del 310, (Ollcina de la l1strdla): 

It:em ... Sueldo de un primer empleado ...... $ 600 

Despues del 315) (Oficina de Chépica): 
Item ... Sueldo de un primer empleado. Lei 

de presupuestos de 1896 ............. $ 600 

Despues del 507, (Ofl,ina de QllilJeco): 

Item ... Sueldo de un pámer empleado ..... $ GOO 
En la partida 34, «Telégrafos, gastos variables», 

se ha agregado al final el siguiente: 

Item ... Para establecer las IíllPas en ofi· 
cinas creadas por lei de presu-
puestos .............................. $ 5,000 

En la partida 37, «Beneficencia», se han elevado 
los siguientes ítem: 

El ítem 6, al hospital de Antofagasta) de diez mil 
a doce mil pesos; 

El ítem 28, al hospital de Qllillot~, de cuatro mil 
a seis mil pesCls; 

El ítem 36, al j~()ql'it,'¡ do 1Irelipil!a, tI" eisLe mil 
a (hEZ mil pesosj 

El ítem 41, al hospit.al de Curic6, de diez mil a 
quince mil pesos; 

El ítem 56, al hospital de Talcahuano, de dos mil 
a seis mil pesos; 

El ítem 62, al hospital de OoIlipulli de cuatro 
mil quinientos a siete mil pesos; , 

~l íteI? 63, al hospitll de Truiguen, de cinco mil 
a dIez mil pesos; 

El item 66, al hospital de Al'auco, de cuatro mil 
a seis mil pesos; 

El í.tem 77, allazaret,) de San Felipe, de mil a 
dos mil pesos; 

El ítem 78, al lazareto de los Anuca, de seiso;entos 
a dos mil pesos; 

El ítem 97, al asilo de huérfanos de los Andes de 
mil dObcientos a dos mil pesos, i ' 

Se han agregado en la mism::t p8,rtiua los si"uien-
tes ítem: b 

Despues del 34: 

Iteru ... Al de Jl.1:aipo ........................ $ 5,000 
Despuee del 84: 

Item .. , A la di8pensaría de Yungai ...... $ 1,300 
Despues del 121: 

Item .. , Al asilo de ancianos que ~orre a 
cargo de los hermanos de 108 po· 
bres en Santiago ................... $ 3,000 

En la partida 38 se han agrega.Jo los siguientes 
ítem nuevos: 

Item ... Al hospital de Lináres, a fin de 
que cubra el détielt uel aüo ul· 
timo ................................ $ 40,000 

" Al hospital de O valle, pOI' una 
sola vez...... ............... ........ 5,000 

" Al hosrital de Hengo, por una 
sula vez............................. 5,000 

" Para la conclusion e instalacion 
del ho~pital de Buin.............. 10,000 

" Al hospital de Rancagua, por 
una sola vez............. .......... 6,000 

" A la Oasa del Buen Pastor en 
QuIllota...... .. .... ................ 10,0:]0 

" Para cOllstruccion de un hospi. 
tal en Huara...................... 40,000 
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Itam .,. Para la conc1usion del hospital 
de Ligua ........................... $ 8,000 

" 
" 
" 
" 

" 

Al hospital de San Felipe, por 
una sola vez ....................... . 
Para la instalacion del hospItal 

de San Bernardo .............. .. 
Al lazareto de Limache ........ . 
Para conclusion de dos salas en 
el hospital de Búlnes, debien-
do continuarse el edificÍ'J segun 
los planos aprobados ............ .. 
Para la habilitacior. de una 
nueva sala en el hospital de San 

5,000 

10,000 
1,000 

8,000 

Fernando................... ........ .?O,OOO 
En la partida 43, «Instituto de Hijiene, gastos 

fijos», se ha elendo de diez mil a veinte mil pesos 
el ítem propuesto por la Oomision mi3ta para gastos 
de esploracionAs, comisiones, etc. 

En la partida 44, «Ausilio a los cuerpos de bom
beros», 86 ha elevado de seiscientos a ~il pesos el 
ítem 21, al de Talcahuano; i se ha intercalado des
pues del ítem 12 el siguiente: 

Item ... Al de los Andes, para pago de la 
máquina.................. ........... 2,000 

En la partida 48, «l!:difil.!ios Públicos», se ha man
tt'nido el ítem :3 en la forma propuesta por la Comi
sion mista, i se ha agregado el siguiente: 
Item ... Para iniciar la construccion de 

un edificio destinado al Institu-
to de Hijiene ...................... $ 50,000 

En la partida 55, «Provision de agua potable», se 
ha redactado la glosa del ítem 1 como sigue: 

Item l.-Para ausiliar con cañerías a las muníci
palidadps que no hubieren recibido durante los diez 
últimcs años anailios del Fisco para trabajos de pro, 
visíon de agua pot'lble o mejora rle este servicio, de
biendo las municipalidades ausiliadas wministrar 
gratuitamente el agua necesaria para el servicio de 
los ferrocarriles del Estado. Lei de presupuestos de 
1896. 

1 se ha modificado i aumentado el ítem 2 como 
sigue: 
Item 2 Para ausiliar a las municipali

dadlls en sus servicios de agua 
potable, con la misma condi
cion que espresa el ítem ante-
rior ............................... $ ~275,DOO 

Dios guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amunátegui Rivera, Secretario.» 

El señal Reyes ("Presidente ).-N o hai otro asun· 
to de que dar cuenta. 

El honorable Senador de Santiago habia pedido 
la palahra ántes de la órden del dia. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor Mal'Unez.-La he pedido, señor Pre

sidente, para decir algunas respecto de un negocio 
que ha ocupado varias veces la atencion del Honora
ble Senado. 

Como no se trata de una solicitud particular de 
gracia, ni de pension, ni siquiera de permiso sino de 
un asunto que interesa al pais, creo que estoi auto
rizado para pedir a la Cámara que vuelva sobre sus 
pasos. 

Quiero referirme, señor Presidente, al contrato ce
lebrado entre el Gobierno i la Compañía Oonstructo· 
ra de Ferrocarriles, en la cual como en todo contrato, 
que es lei para 108 contratantes, está comprometida 
la fé pública de Chile i la seriedad de su Go
bierno. 

En las dos Gcasiones que el Honorable Senado se 
ha ocupado de este asunto, ha desechado la prefe
rencia pedida en su favor por una pequeña ma
yoría. 

Sín embargo, atendiendo a que ya van a pasar las 
vacaciones, i a que es conveniente que el Tribunal 
Arbitral que debe fallar las cuestiones pendientes 
flntre el FISCO i esta Compañía, esté constituido a mas 
tardar en marzo próximo, creo que ésta es la época 
mas propicia para despacharlo, yo pedi,ria a la Oáma. 
ra tuviera a bien ocuparse de este negocio, que es 
tan conocido. 

Podria agregar, en apoyo de esta peticion, lo 
siguiente: cuando se celebró este contrato se consultó 
primitivamente una cláusula por la"que se disponia 
que para el efecto de cumplir este contrato, el Go
bierno tenia que someterlo previamente a la aproba
cion del Senado, pero des pues se suprimió esta cláu .. 
sula. 

Ahora bien, yo podría demostrar a la Cámara con 
el texto de la lei de 1878, que el Gobierno no nece
sita de la autorizacion del Senado para celebrar i 
cumplir este contrato, tanto mas cuanto que la cláu
sula a que me he referido mas arriba se insertó en el 
contrato sin consentimiento de una de las partes. 

Ahora, habiendo desaparecido las complicaciones 
que existían entre nuestro Gobierno i el de los Esta
dos Unidos, con motivo de este mismo asunto por 
reclamaciones de ciudadanos norte-americanos, me 
parece que es llegado el caso de ir al cumplimientGl 
del contrato con la Compañía Constructora, que es 
lei, una verdadera lei para las partes contratantes. 

No se conocen los resultados que la liquidacion de 
este negocio arroje; tal vez resulte un crédito contra 
el Gobierno, tal vez resulte una cancelacion completa 
de los SRldos qüe cobra la Compañía. 

Por lo demas, está retenida actualmente por el 
Gobierno la suma de medio milIon de pesos, que no 
se sabe a quién definitivamente ha de entregarse. 

bPertenecerá al Estado1 ~Pertenecerá a esta Com
pañía~ Se ignora. 

En una de las sesiones anteriores, en la que no me 
encontraba presente, el honorable Ministro de Obras 
Públicas dijo, a propósito de este negocio, que lo 
consideraba de inmediata urjencia, ya que en el 
cumplimienlo de este contrato estaba empeñada la 
f~ pública. I yo creo que el Senado podria despa
charlo en un minuto; es cue5tion perfectamente cono
cida; la Comision ha informado favorablemente el 
proyecto, i, adema s, no da materia para muchas ob
servaciones. 

Por estas consideraciones, yo formularía indicacion 
para que, a primera hora, una vez terminados los 
incidentes, se ocupe la Cámara de este negoeio, en 
la presente i siguientes sesiones, hasta despacharlo. 

Oonsidero que se pierde mas tiempo discutiendo 
la conveniencia o inconveniencia de la indicacion 
que formulo, del que se invertiria en aprobar o re
chazar el negocio a que me he referido. Creo tam~ 
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bien que no hai neceFidad de que nos constituyamos 
en sesíon Sfcreta para poder entrar a su discuBion. 
Anteriormente ~i que habría existido esta necesidad 
porque estaba íntimamente relacionado con una rc
clamacion patrocinada por el Gohiemo de los E.,tados 
U nido~, por lo cual revestia este negocio cierto ca
lácter in ternacionaJ. 

El Senado 8abe que hace poco se recibió un tele 
grama de nuestro Ministro en 'Wáshington en qnil 
comunicf;ba que d arreglo con aquel Gobierno hahia 
termina,jo satisfactoriamente. De manera que p"r 
esta parte quedan soluciolladas a entera satieÍ<lcc:un 
dd los dos gobiernos las reclamaciones de los intere
sados. 

Ademas, tengo algullos antecedentes para creer 
que nuestro Gobierno, por intermedio de su ~Iinistro 
en VV áshington, ha solicitado i obtenido del de los 
Estados Unidos, una declaracion esplícib en el sen 
ti do de que, una vez hechos los pagos por nuestro 
Gobierno, no amparará diplomáticamente nuevas 
reclamaciones de los interesados en este asuntc, de 
cualquier naturaleza que sean. 

Así, pues, puede considerarse que todas las cues· 
tiones que teníamos pendientes a este respecto con 
aquel país, han queJado defhátivamellte terminadas. 

Ahora, se trata de cumplir un contrato celehra.1o 
entre el Gobierno de Chile por un lado i los repre 
sen tan tes lejítimos de esa Compañía por el otro. 

Bien mirada, pues, esta cuestIon, estoi cierto de 
que mis hono:ables colegas opinarán como YJ, acerca 
de que ya ha lleg.ldo el caso de ratificar un contrato 
en que está empeñada la fé de la N acion. 

Creo que lm"ta con lo dicho para fUlllhn la ill,lica· 
cion que he sometido a la cou8ideracion de la Cámara; 
podria estenderme aun mucho m3B, pero como no es 
mi ánimo quitar el tiempo al Senado, dejo la pa
labra. 

El señor lJ.llers Cox.-PiJo la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Reyes (Plesidente).-Tiene la palabra 
el honorable Senador. 

El señor JJZiers Cox.-'So recordé ayf:r opor· 
tunamente hac.er Hna observacion que des~aba dirijir 
al señor Ministro de Industria i Obras Ptiblicup, pelo 
Su Señoría m~ dijo que POdril¡ hacerlo en la primera 
hora de esta sesion. 

Iba a referirme a lo siguiente: Hace días obscrv~, 
con ver,ladero desagrado, que en la tJrrecilla de la 
estaciOll de Bella-Vista de los ferrocarriles en Val
paraiso se habia puesto un aviso anur:ciando la venta 
de té, i que mas arriba, de modo que se vé mas que 
el mismo reloj, hai oko aviso de dimensiones tambíen 
considerables en que se anuncia otro té. 

Supongo que el señor Ministro no tiene conoci
miento de este hecho, que yo considero verdadera 
mente indecoroso. Si Su Señoda lo conociera, estoi 
cierto en que esLaria de acuerdo conmigo respecto de 
lo impropio, a lo ménos, que es poner esta clase de 
avisos en un edificio público como é,te. 

Aunque no creo que en esto pued[> haber parcia 
lidad en favor de ningun comerciante o industrial, 
me parece de todo punto necesario que estos avisos 
desaparezcan de esos étios. 

Siento que el honorable Ministro de Justicia esté 
lloUlIente de la Sala, porque deseaba llamar la atencion 

de Su Reñoría hár:ia la situacion en que se encuen
tran los reJS i dete~.idos que hai en la cárcel de Buin. 
El nuevo edifieio para cárcel que ha estado constru· 
yéndose en éste lugar, se encuentra ya totalmente 
terminado, pero IiO se ha efectuaJo aun la traslacion 
de los reos, porque faltan alg1mas pequeñeces que no 
tleberian ser tomarlas en cuenta para este objeto. 

He visto en los diarios lJ,!e un hO!1orable Diputado 
llamó h atenciOll del ~efif)r Ministro de Justicia 
hácia este misllIo punto i yo, des pues dt'. haberme 
informa,lo de fJtms peisolla~, puedo no sol,) corro· 
borar lo que en la etra Cámara se dijo, sino agregar 
que, ademas de la nece-liJad da trner a los presos en 
lugar atlecuado, seguro e bijiellico, eH necesario hacer 
la traslacion para ahorrar los gastos de arrÍEmdo por 
la caso, de propie,la j particular, que está haciendo 
las veces de cárcel, sin tener ninguna de las condi. 
ciones que son indispensables para el objeto. 

Ruego al señor Ministro del Interior que se sirva. 
ponor en conocimiento de su honorable colega de 
Justicia eEtas observaciones a fin de que imparta las 
medidas ncceearias para la pronta terminacion de 
aquel edifi,~io i tras!ncioll a él de los reos. 

Respecto a la ill<licacioll formulada por mi hono
rable amigo elscñor Senallot' de SJntiago, me opongo 
te¡min3F1temente a ella. Con mi consentimiento, no 
ee (cupara el Senado de ninglln otro negocio ántes 
,11]e sea de"pachado el proyecto de lei de presu
pu sloe. 

Creo que, mas que ningnn otro asunto, se enCUf,n. 
tra aquí comprometida la fé püblica i nada hai que 
tenga mas estrechas relaciones con el in tr~res jeneral 
i con la marcha correeta de la administracion; i, si 
se concede prderencia a negocios de simple iotel'es 
[;a!~icular, perderemos sencillamente un tiempo que 
es preciow para el despacho de los presupuestoo. 

Estoi dispuesto a sacrificarme cuan to me sea posi
ble en bien de los intereses jeneralt's i con gusto me 
imprlllgo la mas pellosa tarea, asi.,tiendo diariamente 
a las sesiones de la Cámara, con el fin de despachar 
prüuto lüs pleSUp\lesto~, i a las que celebran las tres 
comisiones a que pertenezco, a pesar del natural can
sancio que nos domina; pero no me hallo dispuesto 
a imponerme un trabajo de esta natUlaleza para 
fa vorecer intereses de carácter particul al'. 

Por lo drmap, hace poco se hizo una indicacion 
análoga a la que ahora se ha formulado i e'la fuá 
rechazarla por el Sellado; de manera que, no variando 
las circunEtancia~, no es posible que resuelva hoi el 
Senado otra cosa que lo que resolvió ayer. 

El señ,,1' Reniijo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor Reyes (PreBidellte).-Tiene la palabra 
el señor l\linistro. 

El H ñor Renj ijo (Ministro del Interior).
Tlannitil'e al señor Ministro de Industria i Obras 
Públi'!as las ob<el'vaciones que ha hecho el honorabla 
Senador de Valclivia. Supongo que el beñor Minis
tro no tiene conocimiento del hecho a que Su Seño
da ha ahdido. 

En cuanto a las observaciones relativas a la cárcel 
de Bilin, me consta ':¡ue el señor Ministro de Justi· 
cia se ha ocupado de este negocio. Tuve oCRsion de 
poner en su conocimiento las observaciones que en 
la Cámara de Diputados se hicieron con este mismo 
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moti vo. El eJificio se elH:ucn lra actualmente en de léi i llO a las indicaciones ele órden que puedAn 
poder de los contnti.,tlls, rwro entiendo que esto no renovarí'e todos los días. 
será oh,t3.cuIJ para llue la traslHcion de los reos i El señor 2Uart{ne,~.-Pido la pahbra, señor 
detenido., se eftctúd lLl'go; pues ya se han tomadu Pn·"i,leute. 
las lIlB,liJ&R llECe.salÍas piU a que la cárcel de Buin El señor lleycs (Pr<!Hiuente ).-Tiene la palabra 
sea entregada al servicio. el señor S')l1i[,ior. 

1. ya que cc.tui con la ¡ulabl'a, sQñor Presidente, El seüor .l'tlartillez,.-N o es é;,te el momento 
debo hacer una petieion al Sellada. de que estellluS perdiendo tiempo en di~cusiolJe8 illtí.· 

Se ha dilrlo cuenta, señor Presidente, del ofieio tile~ de detalle. Todos tenernos ya formad" JlUcstro 
con qnel", HU!lorable Cámara de D:¡JUtados devuelve jtlÍcio COIl motivo de este negocio, Je mauera qae lo 
aprob'\LID. con morliíic"c¡on('~, d ¡Jlesupuesto corros- único que ahoril COl'l'csponde es resolverlo en un sen-
pOlldionte all\Iinisterio Jd lntel';of. : tiJo o en otro. 

Rogaria al SrJIlU'!O que acordarJ ocuparse tie estas i L:l razon de cansancio que ha alega Jo el hüll@rable 
modificaciones ántes de entnu a 12 ebwusion del pre- Senador por Valrlivia, nada vale; creo que todos 
supuesto dul I\lulLterio de Ha~iL n1a, para í'acili~ar edamüs cansauos i tlllvez yo lo esté mas que otn,s, i 
a~í las Opel'ilCilioeB Li'"e es necG"urio hacer en la Di debiénmlOs, por tanto, imus sin resolver ningullo de 
l'üccion de Contabilidad con n;,)tivo de esta lei, con los ncgoeifJs que penden do la resolacion del Senado. 
lo cual no se retardaría absolutamente su Ímpresior.. Lo que yo alego es que s¿ trate de U11 negocio en 
1\'1e atrevo a pedir al Senado que acepte esta indi- que e~tá comprorll.eti<la la fé pública i que es necesa
cacion. rio resolver cuanto ántes, porque hai düpositacla una 

El señor Baln~aceda.-Pido la palabra, señor gruesa S<1ma en poder d"l FiS30 i no se sabe quién 
Presidente. es duci'ío de ella, si el Fisco o la Compauía. 

El señ',!, Reyes (Presidente).-Tiene la palabra N o seria decoroso dejar sin reso)u(~i'lIl un asunto 
el seuor Senador. tan grave COil,O é"te i qu", cr:>DlO Ju dicho el señor 

El señor Bltl1nace<lct.--Siento contrariar el Ministro rle [nrlu,t: ia i Oly;¡s Púb:i,;aR, eH un com
propósito manifestado por el honorable Senador de promiso de (})bi,;iTlo í es ado Je justicia el resulverlo 
Valdivia de no ocuparse durante estas sesiones de cuanto ántll';. • 
otros asuntos que de 10il presupuestos, Por lo gilc tc.~a a la obsürvar;ion del honorable 

Ayer contraje el compromiso de presentar como señor RZl2, to,lo el muwlo sabe que la di~p()síciou 
proye~b de leí especial la iudicacíon que formuló el a quo Su S"üorÍa ha aludido se rdicnl ti los proyectos 
honorable señor Castellon. Entrego esta indicacion a de loí que hayan "i.lo rechazarlos por el Senado. 1 
la cenevolencia i a la justicia delllonorable Senado. todavía el mismo artícul0 agrega qua en caso de duda 
Si cree que es inoportuno el proyecto que presento, sobre la i.lenti,hd deluegocio pendiente, debe 1'e801-

IiO le conceder á la preferencia que para él solicito, a ver el Smado, de maUéra que toda la euestion quede 
Un de qne se tr"te en la primera hora despues del reducida a lo q'18 el S8nado tenga a bien acordar. 
proyecto relativo a la Compañía Constructora de El sellor Srlnjllcnteli! (.Iun Emique S )-Pido 
Ft:rrocarriles, i si, por el contrario, lo cree oportuno, la palabra, señor Pc(:~itl(Jllte. 
10 acojera favorablemente. El señlf .iteyes (Pr8sidellte).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El seu"!' Sftlljn(m.te¡'I (don Erll'Íque S.)-Creo1 

«Artículo único.-Concédese una gratitlcacion de COlJl0 el h,)jwrab¡t' :::l"na,!or de Stntiagu, qll" es iniis. 
veilJticinco por ciento sobre lvs actuales sueldos a los ' 1 ,- ; . ¡' 

El proyecto lo redactaría en esta forma: 

pellRao e p"Ber terrlllilr) a es;e nAg"clO; prro es,ltl1O 
ayudante de ia~ escuelas superiol'fJs i de :lllince por qnG seria miS C1H~veni~lltfi, a ¡iu d" dur ti; mpo al s."ñor 
ciento a los tia la,~ ei'CneLl3 elementales.» O P l' .i\Ii;,Ístr,) de Irdllstna i :'ras úb lea~, para que cou· 

El señor l~Q~as.-PiJo la palabra, señor Presi·· curra al Senatli>, tratar del asulito en la pJ ímera hora 
dellte. Je la sC.-óion de mañana i en lus sedoues siguienteE:, 

El señc'r Reyes (PresidJnte).-Tiene la palabra sí en esa no alcallz¡ua i< terminarse su dC8paeho. Me 
el señor SenaJor. ':1 1 . ti . permito, pues, llJodificar en est3 sentIl o a lll' icaClOn 

El señor llo~as.-Estimo que el proyecto de loi uel honorable 80n11,lor ,le Santiago. 
a que se refiere el señor S:JlJado!' por Cautill ~s parte El señor 211 artine,,,:. -Pdo la palabra, señor 
iutpgrante del presupm:sto de Justicia e Instruccion Presidente. 
Pública, i por esto la acepto. El señor Reyes (Presirlente).-Tientl la palabra 

En cuanto a la indieacion del honorable Senauor Su Soñoría. 
por Santiago) seuor lVIart{n(~z, debo llamar la at~n- El señor z¡.~ (lrtine;;.--La Go:m no vale la pena. 
cion del Honorable Senado hácia lo establecido en el El honorablo Ministro de Obras l'úblicaR ya ha ma
artículo 93 dd Reglamento, que dice: Ilifestado su Opilli'JIl sobre este negueloj pero, si ha 

«N o podrá un ruismo asunto someteme dos veces ele haLer mas t.iempo en la sf'siotl de mañana, no 
a la deliberacion de la Cámara durante una misma quiero hacer CUG,tiotl de esto i acepto li; modificaeion 
lejislaLura.» que propone el honorable Sena,loe de Coqllirnbo, que 

E;ta indícacio!l ha sido ya rechazada dos veces por se vote mi ir,díc8Ciolt i <jthl se trate del amuto a que 
el Senado, de ruallera que es llegado el caso de dar ella se rdiere, eZl la se~iun de Il1"ÍÍBIla i en las si
cumplimiento a la disposicion reglamentaria que he gnientes hasta terminar su desp,;cllO. 
citado. El señor .Jllers Cox.-Pído l.~ palabra, señor 

El señor .il'Iatta.-Eso se refiere a los proyectos Presidente. 
8. 1Il. DEI S, 41-42 
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El señor Reyes (PresidenLe).-Tiene la palabra 
Su Señoda. 

El señor lJIiers Oox.-Hace poco manifesté 
que me oponia terminantemente a la preftrencia 
solicitada por el honorable señor Mal'tínez i, al 
hacerlo, espresé las consideraciones de in teres públi
co i jeneral que tenia presente para funlhr mi oposi
cion. Solo como una alegacion parcial hice alusion al 
cansancio que sentiamos despues de una labor tan 
larga i tan pesada como ha sido la del Honorable 
Senado. 

Tenemos sobre la Mesa las modificaciones al pre
S11puesto del Ministerio del Interior, introducidas 
por la Cámara de de Diputados, i tres propctos de 
presupuestos mas que todavía no hemos visto, i ¿s de 
todo punto indispensable que la Cámara se oct<pe 
preferentemente a todo otro asunto, de este negoeio. 

El señor ~llarM,nez.-Las razones que alega Su 
Señoría todos las conocemos; el señor Senador está 
predicando a convertidos. 

El señor Reyes (President~).-Entieml0 que 
aun no ha terminado el señor S onaJor de V aldi via. 

El señor lJIúrtínez.-Discú!peme Su Señoría. 
El ~eñor JYIiers Co.:c.-No hai por qué. 

:"Es cierto que es n:cesario saber a quién pertenece 
la cantidad que hai retenida actualmente; pero cuando 
se han pospuesto proyectos de interes jeueral que 
tienden al bien de toda la N acion, como son el pro
yecto que establece el recurso de casacion, el relativo 
al aprovechamiento de las aguas de regadío como 
fuerza motriz, etc., para discutir los presupuestos, no 
creo que sea prudente dejar éstos a un lado para que 
el Senado destine su tiempo a un negocio que afecta 
solo el interes de unos cuantos partiCl1!areB. 

He concluido, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presi<ltmte).-Puede usar de la 

palabra el señor Senador de Santiago. 
El señor Martinez.-Nó, señor; no hai paya 

qué hablar mas. 
El señur Balmaceda.-Pi<lo la palabra, señor 

Presidente. 

El señor Secreta¡'io.-La indicacion del señor 
Ministro del Interior es para que se trata d~ la~ mo
dificaciones introducidas por la Cámara de Diputados 
en el presupuesto del Ministerio del Interior, ántes 
de entrar a ocuparse del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

El señor Reyes (Presidente).-Parece que no se 
ha hecho observacioll a esta inrlicacion. 

El Eeñor Balnuwella.-Yo me opongo, ~eñor; 
lo natural es que se siga el órden acostumbrado en la 
discusion de los presupuestos. 

El señor Reyes (Presidente).-Entónces va a 
tomarse votacion. 

En votacion la indicacion, fué aprobada con dos 
votos en contni. 

El señor Secrelctr¿o.-La indicacion del ~eñor 
Balmaceda es para que la Cámara se ocupe dl'l proyec
to presentado por Su Señoría inmediatamente despues 
del proyeeto a que se ha referido el honorable señor 
Mal'lÍl,cz. 

El señor lleves (Presidente).-En votacion 
Filé aprobada pOi' once votos contra cinco. 
El seilor Reyes (Presidente).--Como va a llf'gar 

el término de la primera hora, no sé si el Senado 
querrá prolongarla por un momento mas. 

El seuor Sanfltentes (don Enrique S.)-Pido 
ID palabr~, señor Presidente. 

El s'cñor Reyes (Presídente).-Ticne la palabra 
el señor Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S).-iA 
cuánto asciende el monto de los aumentos hechos 
por la Cámara de Diputados en el presupuesto del 
Interior j 

El sellor Renjijo (Ministro del Interior).
PiJo la IHlabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Bendijo (Ministro del Interior).
L03 aumentos hechos aquí en el Senado ascienJen a 
imatrocient,os cuarenta i cinco mil cuatrocientos 

El señor Reyes (Presidente).-Tione la palabra pe,;?s. 
Su Señoría. i E.ll cuanto al aumento que este presnpun~to ha 

El señor Bahnaceda,-Yo tampoco qniero, I sufn(~o e.n la C~ma\'a de Diputados, no pollna dar 
señor Presidente, quitar ni un solo minuto a los pre, ,l,a cIfm ,exact.a por el momento; pero, e~ la partlda 
supuestos dentro de la ónlen del dia i por esto mi (lc. bencfI?oncJa, est~ aumento es de Ciento vemte 
indicacion es para que, clespues del negocio a que se a ciento amcuenta nn1 pesos. 
ha referido el honorable señor Martínez, se tlisc!!1ta El señor Bal1naceda.-Pido la palabra, señor 
el proyecto que he tenido el honor ele pr'lsentar, i solo Presidente. 
en la primera hora de la sesioll. El señor Reyes (Prllsi iente ).-La tiene el señor 

El señor Reyes (Presidente).-tAlgnn soñor Senadol'; pelO ántes me permitirá Su Señoría hacer 
Senador desea hacer uso de la palabra1 una observacíon :lue creo de mi deber hacer. 

iAlgun señor Senador desea hacer uso de la pala" Creo que debo llamar la atencion del Senado a la 
bra1 diliposicion del articulo 9.°, inciso 3.°, de la lei del 

Terminados los incideutes. 84, que dice: 
Van a votarse las indicaciones formuladas, «eaando la Cámara revisora introdujese nuevos 
El señor Secretario.-La primera indicacion item en el presupuesto, se reputarian éstos como pro-

es la del honorable señor Martínez, modificada por el yectos de lei para bl efecto de su discusion i aproba
señor Senador de Coquimbo, para que el Senado éntre cion en la Cámara de oríjen.» 
a ocupar8e desde mañana, en la primera hora de la Do manera que, con aueglo a esta leí, i para los 
sesiOl', dd proyecto de lei relativo a la Compañia que tenemos el criterio de que ella debe cumplirse, 
Constructora de Ferrocarriles. si no en aquello en que pudiera coartar las facultades 

Votada esta indicacion, jué oproblJda pe?' diez intrínsecas del Poder Lejislativo, a lo ménos en lo 
votos contra cuatro, habiéndose abstenido de '/Jotar los l que importa una mera tramitacion, con arreglo a esta 
señoreB Santelices i Presidente. disposicion, digo, seria necesario que la Cámara pro-
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cediera a resolver sobre cada uno de estos ítem nue· 
vos como proyectos de lei separados. 

El sef.'wr lleyes (Presidente).-Se suspende la 
sesion. 

El señor Balnuweda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Se 3uspendí6 la sesíon. 

El sé,ñor lleyes (Presidente).-Tíene Su Señoría 
la palabra. 

SEGUNDA HORA 

El señor Baln~acella. -L'l opinion manifes. El señor Reyes (Presidente). - Continúa la 
tarla por el honorable selior Presidente es tambien la seaion. 
del c¡ ue habla; creo que ca:la uno de esos ítem deben En conformidad a lo espl'esado hace un momento, 
discutirte como proyectos de lei separado~. si la opinion de la Cámara fuera conforme a la que 

Iba a hacer una obsorvacion sooro las cantlchdes he tenic10 el honor de manifestar, parece que seria 
d . 1 1 b " . P 1 1 1l13lWStCl' sCC'ol'Pgilf de la nota pasada por la Cámara €Slma' "" a a enCllcenCIl1. üt· a .ei orgánie[\ dd -

de Di¡l1üdos todo., ios ítem agregados al presupuesto municip:tli,jades, cOl'r,sponrle a es Las corporaCi01WG 
1 l· fi· i formar con eilos un proyecto de l~i que se discutiria aL2m,31' e sorvlcio de b8ne 1cencw, i las calltidade,; 

n 1 G .b; .. ,)', ,. ", l ~,. d o' t crnn{} tal, teniendo todos los tlámites de discusion 
C¡Uv e .. er"L J\..l '.J. pula es e sunICIO, c"n 0-. I . 1 ,.. t" 1 
Ill~HS~ eu cuenla Pi¡ril dH8contarlaR de la suma de I Jenl;fa 1 \ e '. l¡l S CI¡I SlOl1¡ par leu adr:

fi 
. 

t ·11 1 é 1 F· l,n,spflC •. O (e as (eruas mo 1lcaclOnes como son 
Cl.!:!. ro mI ,-mes (,O P2i'02, mas o 111 nGB, que CISCO, t 1 t· J t . . l' t . 1 
.1 b t lit 1 " t I anmen uS rÁe par ¡ClaS, se vo (ll'la Slmp ellí.en e SI a ue 0 en regarles, loa manera que es,o no Impor 'l c' , d·fi . 
sino el avall~e de Ulla parte de ia cantidad que E6 Jun;ara ,al:rueoa o no esas roo 1 lCaClOnes. 
d b I .. 1· J d' . d 1 l· t ·b·el d :N G se SI el Senado estará conforme con este pro-a e a as mUlllClpadua' es, Bien o e (IS r: Ul 01' e 1"' jo 

o f el· 1" .. ' ¡·d·' . Q' IC o ceu!mlcnvo. eoos on os, no ,\~ m\,mClpa.1 MieS, olllO e ongre,o. Fl ., II E d' . t h 
Es verdad que hasta cierto punto se arrebata a hs ,~', ~enor t . ozast--;¿ 'se proce lmlen o ea a 
municipalidades osta facultad, que les concede la lei, aa~u¡ ~ an ~ormen(~ 'd t) M 
de destinar sus propios fondos a los fineo: que esti- ó ',- ~enoS .L"f!les res! en e.- e parece que 
men conveniente. n , seno_r,nac 01'. '. . . 

El Sellor Rozas.-Sena mejor seguIr la práctIca 
Ah)ra iPS mas conveni811te que L~ municipalidades estableci.la. 

sean laa que repartan este JiBaro o es mas conVe- El señ'.H' Reyes (Presidente).--Yo estoi a dispo
niente que lo re.pal'ta el Congreso? Y¡¡ no lo sé, ni sicion rlel Senado; el Senado resolverá lo que haya 
quiero averiguado; pero me pétleCe que las muni~ipa de hace me. 
lidades de la Repú hlica son mas aptas pina juzgar El señor llenjijo (Ministro del Interior).-
sobre este punto. Pero al efectuar la distribucion de Pido la palabra; señor Presideute. 
estos fondos, 110 hacemos sino anticipar la entl'egil de El ""ñol' Reyes (Pl'esid.ente).-Tiene la palabra 
una part,tl e/e la cuati:1at1 que el1!'lsco adeuda a las 01 selio!' l\Iinistro. 
mnnic:ip':li\la los, debiendo. ,lescontal'se estos fondo~ El Se!lUr llm1,jijo (i\Iini8tro del Interior).-Me 
de ~cl\l,,:!a ;antlchd. Por mI parte, .10 comprendo aBI. permitc) ObSCl'í'ilt por mí parte que el procedImiento 

S!Ul]O este el alcance que dOl a los aumentos indi",\(lo 1'01' el honorable señor Presidente colocaria 
~te!~hos e.n la p.artid(l de BelJí)¡¡~encia, yo no tengo a las dos' CánH¡¡"lS en situacion un poco desigual, 
lnc.onVet1ien~e Ulíl g. ~~IO en ~ar 1l1l voto a esos aU[lle!l I pne"to qU.il )138 r.gl'cgaciones que hiciol'.a el Senado en 
tos. Pero, Si el~ re~j¡:::~d vlCl.le el ~staclo a gmvar¿e 103 presnpuestos vendrían a ser pl'Ívilej,ad 8 rpspecto 
Coll estas callt.l:lades.;, 01 m1smo tIempo, . tIene que de lf\~ que se propusieran en la Cámara de Diplltadus. 
dar a las lUulilc¡pal!¡\il[lc.s los .cuatro lUIllones de A~í, las indicaciüllcs que se hicieron en PI Senado 
pesos, llntónces la COda S8na dlSGlIltfl. se resolverian sin mas trámite en la C'lmal'a rle 

E>pero, pUOS, una contestacion del señor Ministro Dipntados, miéntras que las indicaciones hechas en 
del IntC'rior sobre el particular a fin de poder formar esa Ctunara qlle,larian sometidas a la traruitaciou 
mi opinion. aJiin engorrosa de un proyecto de Id, lo cual estable-

El señor Renjijo (Ministro del Intcl'Ío,)..- e! Bntre las resolllc!ones de una i otra rama del 
Pido la palabra, sellor Presidente. (:,; une¡ dIferenCia que tal vez no es conve-

El s0ñor Re!Jes (PrepÍ'lente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

m; 
Yo "l" . 'ti') observacion que hacer a la indica-

cion dd honorablo s"ñor President.'; pero me parece 
El sefío!' Reajito (Ministro del Interior).-No oport;nnn insinuar csta diferencia de situacion en que 

podría dar una contestacion al honorable Senador quc¡h,·iall colocadas las indicacion';8 que se formu
sobre el partieular, pOi' cuanto no se ha acordado por lasen en UlV\ o en otra Cámara. La., indicaciones del 
el Congreso dedl,i¡;al' cantidad alguna para ausilio de Senado serian lei de~de luego, sin d, :icultad ninguna; 
las municipalir.larles. Cuando esa cantidad se designe, miéntras qUQ las de la otra Cáll1,,~·a sufririan una. 
entónces llegará el momento de decir si ella se com serie [le trámite~) como todos los pr' yectos de lei. 
pleba con estas subver::ciones. Es indndable que os te Es verdad, los diversos ítem del presupuesto for
eervicio corrcspond~ a las municipalidades, como las man una lei mui distinta de las otras, porque estos 
de caminos, de instruceion primaria, de vacuna, etc. ítem están tan ínti:eamfmte ligados unos cou otros, 
De manera que cuando llegue el momento de fijar la que SLl srparacion podria introducir rmtorpecimíentos 
cantida:l con que el Fisco ausilie a las municipalida en la marcha administrativa. 
des, entóncos será talllhien la oportunidad de decir Por esto, me permito manifestar que, si no hai 
si sé deduco o no esto que ya se ha anticipado P d' h I razones mUl poderosas para abanJonal' la práctica 
Beneficencia. Ir':';·': b h,,',La aquí, valdria mas hacer lo que se h.At 
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hecho siempre; repitiendo, no ob"bfiLe, qUé; no te)!go I El seÍÍor l~e!Je" (Plesideute).-M\l parece que, 
observacion que hacer a la imlilacion ud hOllornble' ai 110 llU1Jiera illC'.':"I'ellÍente por parte .le la Cnmara, 
señor Presidente. pr"Lill entrar"" l, :,"lloderar I'n cunjll11to le,s divelsas 

1 ya que estoi con la palabra, quier() arüicflilr le la Il:wt,rias que in,);,:;: (JI s~.ñor lYIlllistro. 
Honorable Cámara una oh-ervacion que tülvez vell- 1;¡ scfwr SaJ¡Jff, Crn;¡:.-PoJrian l""rse las mo
ga a simplificar su tarea en la tliscu"ioIl de los presu ,lil'b"ciolies i dar,·: jJ'J[' aprobadaa aquellas sobre las 
puestos, He hecho un resúrnen de todas las morlifi· ,]uales no se pidiela v,.(;eci(,n. 
cllciones introducidas en el presupuesto del Interior, El eellor lic!lcN (P,e8ident,e).-Si al 'Senado le 
lo cual simplificaría talve~ su discusi0n. pnrece, se ad(lpt,,¡;~ el procerliruiento clue indica el 

El señor Reyes (Presidente).-Penllítame una seilO~ 8enatÍur. 8., ¡"el n las modiflcltriolles relat.ivas 
observacion el señor Ministro. ·t cada pcnLid::, i si n" ¡,ltSen materia de observaciolJ, 

Propiamente, yo LO he hecho sino llamar solamente Ise dGrÚll pnr :![Jl'oh.d<ls. 
la atenlJion del Senado hácia una diepo"i"ion de la A,í se harú. 
lei del 84, para que el Senado resl1f:!vlt S:Jbr" la tra· VUll a I~ersd las n,t),!,ueaci"nes. 
mitacion que haya de seguirse en p~to Cll·qJ. P,ro, yo .1<:[ seuu! Sec;'ef(u·io.-L'l primera modifieacion 
me encontlaria perplejo para p'o,~e.h~" \.eui"ilUO e,l b rrJativa a la P'lli.i,Ja 3." 3e ha elevado de seis 
delante una disposiciolt e;;presa (](I la J(~', ,i el ~;,na,!o mil a c>Llw mil \'(.0:),:8 el ítem 6, rara fomento de la 
no lo acordala así. De mimera qUé) PO(]¡i'l COL,"I;1.arée 13iL1iot8:'a Ka"Íol1:,), 
al Senadc si acuerda s'guir o IJO ÍI pd~l:: ;;:, ( : !',ble El seüar lfe/le.', (J:\esidentr ).-En diocusion. 
cida. ¿Alg:m ,<'[¡(Ir S ';"¡<JI desea hacer US<!l de la paLibra~ 

El señor Castellan.-Eso seria rie';:!")l'; 'J\10 Sí) Aprc,ba,L la liJO :ificaci,m. 
consulte al Senado, pero sin establecor pr~~e:le¡;tc. El SellGr 8eCí'etal'io.-En la partida 30, «ln-

El señol' Reyes (Presidente).-Se poclria cOllsnl I tendencias i gobernac:iones», se ha agregado el ítem 
tar al Senallo en"l 'enLi,l o ,~lIe in I i(Ia Sn Señoría. aprobado p' 'r el ,Scwl.dr¡, que con~\llta meldn para 

El peñor J~(U'I'()S Lltco.·-Pl<10 la vdabra, se~~ los porteros dA la" w,bernacioDPs de F,eirilla, Valle-
fiar Pre"i,j"nt.... I l\df, ole., lu G:J1H't"'¡l\~ion de los Alltles, i en el Ílf'm 

El señu¡ l(,eye,'1 (Pf(liil(,!1te).-Ti~nc la 1 c,:"br:\ I si!:(niente, (m qu r, ,,'~('terrnina las de EL,UI, Com-
el señol' 8ena¡jor p,)r T,¡ri,pM.:á. bnrhaLi, elc., ~(j !Ji, :.g¡egl1do las de Ligua, l'utaendo 

El señor Barros Lueo.-Segull J¡t práutica i Pe'Ole:l. 
que se ha seguido hasta aquí, en el sentido de la lei 1:':1 Séñul' Iieycr; (Prec,illCnte ).-En discusion las 
del 84 se ha en~endido que las 1ll0,Jificaciones SiJ lllodificaciGllG'. 
hacen como Cámara de orijen; de 1113nelU que los Aprobacla2. 
ítem nuevos se consideran COllJO leyes (~ll CU~IJto a In El señor Secí'ehu"io.-En la partida 31, «Ofi· 
votacion, pero incorporados sip!ll plfJ d, LL{) do la lei cillas de Correus», se ha eonej ,do d error de suma 
de presupuestos, porrplc un proceclimiento l.1iverw que aparece \in el ítom 213 dd illf.'flIHl de ].1 Comi
podria traer inconvenientes un pflUO ~8ril),". S"gregal' ,,:ion mi"ta, díci~JliJo 3,168 en lugar de 3,161 pesos. 
la/! indicaciones que hace Ulla Camam i p;!sarlas.a la El señor IlcyC8 (Prcsidente).·-Aproblida la mo
otra separadamente, podría pertllrbar mucho la di~cu (1iGcélcion. 
sion de los presupuestos. El 88tH,r Sec}'etal'io.-En la partida 33, «Di 

Por esto yo estaré por que se (¡Lene la l".id,ica !ceciotl J·élll'l'al r:¡; Telégrafo">" se han introducido 
que se !la seguirlo. 108 fi~suientes íkm: 

El señor 8anjl,tente8 (,Ion Emiq:llJ S.)--Yo Ves¡,ucs del 10(1, (OJleir,a de Pltnitaqui). 
votaré por que se siga la prádica eHtablceid,,; pero, Jcel!l ... Suo:ldo de un primer ewpkado ...... $ 600 
declaralldo que esta práctica e.o connaria a la leL Dcspnes del 230, (Oíkifl~ de San E,téb'm). 

El señor Ileycs (Presidente),-Si llingllll s"llor Itero ". Sr,e!do de un primf'l' e'llple¡tdo ...... S 600 
Senador pidiera votacion, como las opinion,'s lT'D.ni~ Hcm ... Para arriendo de otlt:iua ............. " 120 
festadas SO,l, por Llivel'SC;b motivo2, por qne ,iP la D<:SPU"8 rIel 2i9 (Oficina de J\Lipo). 
práctica establec~da, pDclriaentf'I:?dSD,q,I;':oelS'Jr~:,¡o I I:0t~ 'H Sa:)ldo:~lJ .u;] pri.mfl]r,~'mpleado ...... $ 600 
acuerda proceder en esa founa, od¡ 8."."t,c·~· ¡ jJ!dCC - f,em ... P'lla :lldO,H.O do Of,lo.llcl. ............ " 180 
dente. l)¿;:pms l1el 310, (01i 'ina (le la E~tlella). 

Queda acordado. ¡[[cm ... Sueldo de un primer cm pIpado ...... $ 600 
El señor Ministro ihaeia alguna i;¡c1ieaciull en el Despues de! 315, (Olicilla de Chépiea). 

sentido de votar en globo estas modificad;)fie~,! It~m ... Sueldo de un [Jlitllet' empleado. L"i 
El señor Benj'ijo (Ministro del lnterior).- de presupuestus de 1896 .. " ...... $ 600 

Realmente no me movia otro propósito que simplífi- Despues del 507, (Oficina de Qllilleco). 
car la tarea de la Cámara. Se trata aquí de indicado' Item ... Sueldo ue un primer emplE'ado ...... $ 600 
nes hechas en la Cáruara de Diputltdos, qne HO han El Seílor Ileyes (Pres¡dente).-¿Todos estos ítem 
sido formuladas por el Ministerio, i. me parece qu, I han sido aceptados por el 1\1. iJ;i,terio como una neceo 
podrian votarse en globo las modificacioneS r(;j¡¡tiva'l si,lad detenidamente est\ldia(Il1~ 
a laR partidas: Congreso, Telégr8fos, CUerpo ,le Bum El :;OIlOf Ilenjijo (l\Ii,¡i,tro dé! Interior).
beIos i aun la de Agua Potat.le, en que se trata ue A1gunos de ellos. Pero hni ,lOE, lus rebtivos a las 
cantidades pequ~ñas. oficinas de l\Iaipo i de la Estrell", sobre los cuales 

Así es que me atreveria a hacer indicaciiJll para el l\íinisterio no tiene datos. 
que se voten en globo siquiera cada una de esas par- El señor Santa Cruz.-Podrían darse por aproo 
tidae. De este modo se simplificaria la tarea. bados los ítem que el señor Ministro reconoce que 
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son necesarios i ponerse en votacion los dos sobre El señor Secretarto.-Se ha aumentado el 
los cuales el señor Ministro espreRa qlle no titme datos. ítem (j, al ll')?'pital de Anttlfagasta, de diez a doce 

El señor Reyes (Presidente).--Si al Senado le mil p6"0;;. 

parece, se pr()cedel'á en esa forma. El seflor Reyes (Pl'esidente).-En votacion. 
Q ledan entónees aprobadas las molificaciones El s"ñol' Ser;retal'io.-Va a votarse si se aprue. 

hc"üas f\ la partida, con escepcion de las dos agrega La la moditicacion introducida por la Cámara de 
ciones a que se ha ref¿rido el señor l\i¡nistro. Dipnt.a,Jos pflra aumentar de diez a doce mil pesos 

Van a votaree estos ítem. el {tcm relativo al hospit.al de Antofagasta . 
. PUAftOS En )J!Jfacian coniu~tam?nte l08 dos ítem reln IVotnrl~ dicJv¿ modifi(~aeiún Iué aprobada por nueve 

fuo, a las o/lemas d,! llJazpo l de l'x Estrelld, fueron vot(1H COl¡¿ra cwttro. 
aprobados 1'01' ~iete ?Jolos contra seis. El seüor Secretario. -El ítem 28, para el 

El señor Secretru'io.-Ell la palti(la 34" «Te· hO~l,ital de Qllillot;l, se ha aumentado de cuatro a 
légl'ofoR, Gastos Variables», S8 ha agrf·g:¡do al hnal SBÜ' mi! pews. 
el siguiente: 1':1 w:ÍÍm Renjijo (;\Iinistro del Interior).-
«Item ... Para establecer las limas en Ten::;o aHtee"deutes en globo,. del Gobernad?f de 

ofiüinas creadas pOl' la lei de rv¡nc:l depadfl'Il('nto, qne malllficstan. la p~nuna en 
presupuestos ....................... $ 5,000» ~:i\I\~~n~f. CllCilntm la Junta de BeneficenCia de esa 

El señ,¡r Reyes (Presiden\,¡).--En üi'lcusion el El (",ti;))' Slíninentes (don Enrique S).-Por 
nuevo ítem. mi p~t~t.~, (¡eh) agrega!' que me consta el estado de 

Aprobado. pCllnri, '1:0 3';11·1 eR!,abll'cimiento, a que se ha referí· 
El señul' SeCl'eta'l"lo.-En la padilla 37, «De do el snio!' ?\¡¡¡ji,,(;r(). 

nefi,:enciH», se han elevado los "i¡.;ulentes ÍLcm: E18Pf¡or V(u'cla.-Tambitn me consta, i es tal 
El {tf'lII a, al hrH'pital de Antofclgnsta, de 10,000 la LIta (le reCUlao, ,131 hospital de QllÍllota que, aun 

a 12,000 pt'i'(JO; n'm ,,1 allDH';,t,,) qll" se propmle, queda corto para 
El ítem 28, al hospital de Q'¡íUots, de 4,000 a sati,faee"' ~UR ¡le~pSJ(larles fI"as premioeas. 

6,000 p"sos; El spñ"r Reyes (Presi<Jente ).-Aprobada la mo-
El Ítem 36, al hospital de Mnlipilla, de 7,000 a dific:"einp. 

10,000 peso": El s' ñlr Secretario.- Item 36, al hospital 
El ítem 41, al de CuIÍcó, de 10,eOO a 15,000 ,le Mplipilln, S<l ha aumentado la asignacion de siete 

pesos; H (¡;"z ni'! F"so,,-
El ítem 56, al lIó T,i1cahuano, de 2,000 a 6,000 El sl'ñol' Renj ¡jo (l\fini"tro del Interior).-

pe¡;08; Tengo tam)¡;ell cOIJlunicaeiones del Gobernador, que 
El ítem 62, al de Collipu\1i, de 4,500 a 7,000 hah)ó conmigo acerca de este hospital; pero no ante' 

pesos; ce(lellteil rletallt\d(>~, ni por escrito. 
El Úem 63, al ue Traiguen, lle 5,000 a 10,000 El ,ulnr Be!Jc.'i (Prcsidente).-En realidad debe-

pesos; I rÜ;ll v"t.ll'se tudos <:l"tos aumentos en la misma forma, 
El ítem 66, al de Araueo, de 4,000 a 6,000 pesos; dr,s,le qne no hai motivo alguno para eetablecer di
El ítem 67, al laz.ueto de Sim Felipe, dtl 1,000 a I fcrencin~, ni cl señnr Ministro tiene tampoco datos 

2,000 pesoH: I eRpe,)ia!es SOhrfl ~¡",a unn de cllos. 
g¡ ítem 78, al d" 108 A'ldes, de 6 JO a 2,000 pesoR: I E' se?ior Renj l/o r Ministro del Interior ).-Sobre 
El ít"m 97, al Aeilo de los Huó¡fallOS de los AnJ,cs, algunos tengo (titos ,ietalhrdos, sobre otros nó. 

de 1,200 a 2,000 pesQs. I se han aprobado en la I El sdí<lt l~e!les (Pre~i,tent(').--En votacioD. 
misma parti(la los siguientes ítem. Votado dicho (l,/wwnto, filé aprobado por ocho 1JotoS 

Despues del 84: cCJnf,ra cuatro.. . 
I ;f • (!I) 1';,000 1<;1 selior 8eCI·etat''to.-EI ítem 41, al hospital 
tem ... Al de l\.uupo .............. " ........ <iI u l~" 6 1 t d d d' . '1 (e \AH le', se la anmen,,, o e lez a qUlllce mi 

Despues del 84: Desn~. 

Iter A I d · l' e1 Y 1 ef l' <1< 1 300 4 El s~ñor RC'I j ~f(') (.:ylinistro del Interior).-Pido . 11... a l~pentat' a e t no'l ...... '" " u • ;' 

D 1 la palabm, señor Pre.'iidente. e'pue. del 12 : 
El s,'ñor Reyes (PresiJeute).-Tiene la palabra 

Ite.n '" Al asilo dR ancianos qUil COlTO a el EellO\' MílJid1.l'(). 
cargo de las hermanas de los ro El serlOr BJ3'fljijO (Ministro dellnterior).-Res-
bres en Salltia¡:,o .................... $) 3,000 pecto de esté ítPlll, se han recibido comunicaciones 

El señor Reye.~ (Presidente).-1~,to8 ú.ern i mo- de la J'lllta de 13enrhcf'ncia i ,Jel Intendente, a~om
dificaciones í"O 'lllA(hn eomprendi·jos en la indica- paí'íando la en0nta de los glSt09 de este estableci
cion del señor Mmi,tro~ Se votarÍcl'1 srnamdamen te. miento, el en::1 lit) ti¡;ne con qlle subvenir 1\ sus 

El señor 1?enj l/o (Minietro ¡bl Lit¡Jrior) .-Me neceri'la,1cs m:,s premiosa,,; de tal suerte que la Junta 
pareceria natu¡al '118 se tomna'1 en l:uns¡dera~i()n de Bon8ttccnci" se encontraria en el caso de cerrar 
uno por uno. sus puert;¡s o de Llisminuir de tal moJo el servicio 

El señor Mattrt.-~Tiene antC()8,hntes el señor que tendria que estar rw:hnalldo un gran número de 
'Nlinistro acerca de la necesidad de t·}c].,s estos gasto'¡~ enfermos si no se le aCOldara esta suma. 

El señor .Renjijo (Ministro di:! hk,,¡or).--N o El señor Reyes (Presidcnte).- ~Algl1n señor 
tengo antecedentes por e~crito, P"f') ronn,nrdo de ID e, I Sllnador desea haeer uso de la pa!abraY 
moria algunos datos, Aprobada la modificacion. 
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El sl,ñor Secreta1'io.-EI ítem 56, al de Tal- I to de Traiguen mui desarrollada la industria agríeola 
cahuano, de dos mil a seis mil pe 80S. hace que las necesidades do este hospital vayan cada 

El señor Ren,jijo (Ministro del Intclior).-- día en aumento. 
Cuando se propuso este aumento en la Cúmara de ¡,re parece que se encuentm 011 una Gituacioll aná· 
DIputados, se hizo valer la consideracion do que, a logtl a la del de Mdipulli. 
consecuencia de! mímero de tlabajadores :leI DlqUe., El señor Val'cla:.-Pido la palabra, señor Pre-
las n¡>cesidades de este establecimiento han Hlllllf,¡j- sidrlllte. 
tarlo, i por eso es que se pidió tambien un pe¡Flci:o El señor Reyes (PreBiJente).- Tielle la palabm 
aumento que aquella Cámara creyó justifie~:d[l. Su Señoría. 

El señor Castellon •. -A eso podría agregarse El soilor YaJ'ela.-Traigncl1 es UIla pr .. LLu5inn 
que a Talcahuano llpgall muchos lJllque~, u,, I"~l eU'l qnc ti elle mas de diez mil b':,:lantes, i \ln IH;'pit.al 
les están yendo día por dia mueLos (>llIcrmos ni '1 allí LS de necf'sirlad impr8sGinrlible. Un PI'Oi'iet<l,riO 
hospital, i en muchas ocasiones ha habido Ilece"irL"l regaló el local en que se ha itistal"do 8~e (,"t.~ble0i
de arbitrar recursos estraordinarios pam :,Lenr:er a miento. Sin ese acto de jenerosida·¡ no habría habido 
sus mas premiosas necesidades. hosI,ital, así COlllO sin este [,¡viIio fiscal tampo~o po· 

El señor Reyes (Presidente).-Si nipgun 2GUOl' dria vivir. 
Senador pidiera que se votase este aumen:;", podlia Así es que es mui justificado el alimento que se 
darse por aprobado. pide. 

Aprobado. El FCUOl' Santa, Cl'uz.--:;'Ie parece que seda con-
El señor Sec1<etario.-El ítem G2, d do C()lJi veniente que, eil los remates ,i C terrenos fLcal,'s, so 

pulli, de cuatro mil quinientos a eiete mil pe"Oi:. asignaran :dgnIlos lotes a los (',bhlec:imifwtoB de be-
El señor Renj'ijo (Ministro del Inteli.:l').-Pido neEcencia, como se hizo en tiempos ,jo la conquista 

la palabra, señor Presidente. por Pedro d" Valdivia con les ('~tah¡('cimientoH <le 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la pabhrn aquella époc". De esos terrenos q1lü abara valen p'CZl, 

el señor Minist.lO. podrían darso algunos lotes a les diverso.e; hospitales 
El señor ReflUjo (Ministro del Int.erifO\').- de la Repúb!icB. 

Re~ppcto de este h(J'pitul, tan,bipll po.llia fUmin's- El señor J1Ilcrs Cox.--La hacienda tlcl }¡ospi 
trar al S ·narlo algnnus ante~edente8. tal fué un ¡egaLlo a la Junta de Beneficencia el" 8:\\1 

He recibido comunicaciones del ¡¡'lminisLra,lor di' JI tingo. 
ese establecimiento i tambien del Gobern:dnr ,ld ,1eEI seño,r Re:ljes (P¡rls¡dente).-Si ni\>gutl Feuor 
pntamento. Senador pide votaeion, se dará por 8['robado el .tU--

Segun ellas, resulta que, hace cuatro 8ri')s, s,; ins'-I mento. 
taló el hospital, i hasta ahOl>l no ha tenido reC\\lS03 A probado. 
ni para comprar ropas. 1 haco presente brn bien d El señor Sem'etarió.--EI ítem G6, al de Ar¡l\¡-
Gobernarlor que no habia allí un solo Listmí, ni nin· co, de cuatro a Feis mil pCSu.~. 
gun otro instrumento; de manera que 110 habia con El señor RenJUo (l\1inisLro del In;'2rinr).-Nu 
que hacer las operaciones. tel1go anLec:ec1entc:s sobru 62t>., ilurnenV,. 

A .. i es que h situacioIl en que se ellC¡lentra aquel }~l señor lleiJes (Pl'csid,'nt,e),--Va a tOltl3rS') ro· 
hospital es realmente lamentable. taeioll "ubre c"t3 aumento. M\!li¿Vo BSp1'l'im 

Por eso la otra Camal'9, por Ulla ¡:(rBn maYO¡r" one 110 tiene lll\tcceuentlJi'. 
aceptó la indicacion del señor Diputado que pilló "El señor lUim's Cox.--El hoslli:al eh, 1\""\1(:0 

este aum¡>nto. uebo ser cOllsideraJo mas o mÓ!ws - como 01 du las 
El señor Santa C1'UZ.-Preeisn1l1cnte éste i otras poblaciones de que hemos tlO.tc¡Jo. No veo por 

otros hospitales han sido c,ca']os recientcllH'¡Jte i no (]ói1de p:.leclan tUlilpü(:O vrnide ltJe\ll',;O~, i con la 
se les ha asignado renta alguna p:nt1 su ~ub,ist~ncia. eanti,lad asignal\a f'¡ principio no p'1Gde sostener;;:'. 
De manera que necesitan nrjentemente Cid ilusilio Ad es que ~sloi ;J01' la ,H,regrcciciI! ll'!ch, PO!' la 
del Estado. Cún:ll'a de l)jpuLu1o;. ',. 

El señor Re?Jes (Presidrnte),-Si ningt<n serlo1' El señor lleyc8 (Presido,tc).-l\li voto será c,n:-
Senador pidiera votacion sobrí", este amnento, se daría I f (;1 me a l(~ qae otr~~, vec~" he t::nic1o el honor de) rua· 
por aprobado. lllfestur. Estas mO'11hcaew1l8s 1 aumento3 en el pro-

AplObado. supuesto deben tener para. mi como bas(l na cst'ldi,) 
El señor SeCJ'ctai"io.--El ítem 63, al lle Trai aclministratíve. 

guen, de cinco mil a dieZ mil peeo~. Ad es (1"0() en este sentido mi votn tcw1rá qU 1) ser 
El señor Ren1ijo (Ministro del Iuteliol).--Pido negativo. 

la palabra, señor Presidente. Va a tomGl'se vot·.celon. 
El señor Rcyes (Presidcntc).---Tiene la p::l8bl:\ Votado el ami/ento, tlle aprobado por nueVr3 '¿'O/OS 

el señor Ministro. nmíra c/wl,o 
El señor Renjifo (Ministro del Interior), -·~Ell El seDor Secpetwt'io.-El ítem 77, d laz¡Jxeto 

cuanto a este establecimiento, no terlgo l:ato'l por de S,m }1'elip<', (h mil a dos mil p8.'O.~. 
escrito; pero yo tuve ocaEÍon ele visitarlo en 01 ll1i'~ El f',,'or lienillo (Nlinistro el"l IntctÍor).-E1 
de marzo último, i pune ver que realmente se habian señor '. ordugo, DipUtado por San Felip'c, hiz') est:\ 
hecho en él grandes adelantos, a prsar de la eRe;,oCZ pdicí n, :Jlanifc~bndo que alli l1illl!?:' de,j:¡lJ[( (1n h,¡]Wí' 

de recureos. Se babia podido jnBtal'~,r 'lJTH~ bcd¡i(~;\ i 1~~:: p;~rir1 ¡; ';(:-~_ae('.·'11,;:.~,> .. ~, .• ,1,:'.J:l.:~,~r'~~"""[11,.,,'.:',jt~::qrrQ:lo de vlPJcL';1, i qn2t 
"aJee eran Plüi aFH;adt\~J __ ¿'/'_ .! _ -".) p?n~l').Jlf:'!r\t::~'1'r::qtf~ ~F~tp 
'. !.JI! ~lfíltm~t¡¡'!.lg!<! C;¡ !j~()(lnt~(!!M "'? iíl 



SESION DE 28 DE ENERO 327 

El señor Reyes (Presidente ).-Va a tomarse 
votacion, 

El señor GarC'i,ct _Hudllobro.--Me consta 
que ese establecimiento se encuentra en tal estado de 
penuria que ni ha podido ni pagar Q sus emplearlos, 
cuyos sueldos mensuales apénas llegan a 200 pesos. 
Así es que, por mi parte, votr.ré este aumento. 

Votado dicho altmento, tllé aprobado por diez votos 
contra tres. 

El se]¡or Secretllrio.-El ítem 78, al de los 
Andes, de seiscientos a dos mil p8S0S. 

El señor Renjifo (Ministro de Interiol').
Mas o ménos son las mismas l'8zones las que hizo 
valrer el honorable Diputado SOllor v (rdngo, autor 
tambien de esta indicacion. 

El serlOr Garcia Htticlobl'o.-Este lazareto 
de los Andes es anexo al hospital de San Juan do 
Dios, :lel cl:1al muchas veces tiene que surtirse de 
me,licinas. 

De manera que cualquier ausi!lo que se dé al 
lazareto o al hospital viene a ser ausilio para ambos 
establecimientos, habiendo vivido hasta ahora el la
zareto de las medicin~,s i de la asistencia del hos
pital. 

Todo esto me consta, porque soi administrador del 
lazaróto de los Andes. 

Así es que encuentr::J mui justificado el aumento 
de seiscientos a dos mil pesos. 

El señor Reyes (Presidente ).-Si le parece al 
Sena1lo, podría dar86 por aplieado a este aumento la 
v0t~ciun anterior. 

Q Ileda así acordado. 
El señor Secretf:ll'io.-El ítem 97, al asilo de 

huérfanos de los Andes, de mil doscientos a dos mil 
pesos. 

El señor Renjijo ~Millistro de Interior).-Fué 
indicacion hecha tambien por el mir,nlo señor Ver· 
dugo. No tengo antecerlflIltes. 

.El señor GaNJía ITt,tillobro.--Son los hu6r 
fanos que qllP.dflron a. consecuencia del azote del 
cólera de 1886. Han vivi(lo hasta ahfJra de la benefi
cencia pública, i las personas que rejentan eEe esta
tablecimiento es ponen que no tienen mas recur
sos que las limosna8. 

El señor Reyes (Presidente).-Va. a votarse el 
aumento. 

Votwlo dicho a1tmento, f¡tÍ! aprobado pOI' ocho votos 
contra cinco. 

El señor Secretario. -Se han agregado en la 
misma partida los siguientes ítem nuevos: 

Despues del 34: 
«Item .. , Al de Maipo ...................... $> 5,000:» 

.El señor JJliers Cox.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reye,o; (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Por 
mi parte, no tengo antecedentes que suministrar. 

Este ítem fué propuesto en la Camara de Diputa
dos, no reenenlo si por el eeñor Infante o por el señor 
Herboso. 

El seftor l1lícl'S CO,JC-Por el señor Herboso. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Se 

hicieron valer en SH favor las mismas consideracio
nes espresadas en este momento por :el honorable 
señor Miers Cox. 

El señor Reyes (Presidente ).-Va a tomarse 
votacion. 

Votado dicho ítem, jlte Jesechado pOI' siete votos 
contri!' seis. 

El señor 8em'etario.-Despues del 84: 
«Item ... A la dispen~aría de Yungai. $ 1,300» 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).-

Fué perli,lo por 01 soñar Diputado Palacios, i es el 
único í~em para di';ponsarías que se consigna en el 
presupuesto, despnes de haberse rs;::primido todos, 
por haber pasado este servicio a las municipalidades. 

El señor Reyes (Presidente ).-Va a votarse el 
nuevo ítem. 

Votado dicho ítem, fue desechado por once vottJs 
contra dos. 

El señor SeC1'eta1>io.-Despues del 121: 

«1tCl1l ... Al asilo de ancianos que corre 
a cargo de las hermanas de los 
pobres en Santiago ............... $ 3,000) 

.El señor Santa Cru~.-Desearia saber del se
Tlor Ministro si en el hospicio no hai una seccion 
para ancianos. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).
-P¡,10 la palabra, señor Presidente. 

El 8eñol' Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

.El señor.;'Renjifo (Ministro del Interior).
Hai, señor Sill'ador; pero desgraciadamente nuestros 
establecimieütoR de beneficencia no dan abasto para 
tanta jente COulO a~ude a ellos. 

Yo no conozco la Casa de las Hermanas de los 
Pobres en Santiago, pero sí conozco la institucion 
auiloga 8stablccilla en Valparaiso, que es un esta
bleGimÍento modelo, en el que Re prestan servicios 
l'HulmantB caritativ0s. Lfls monjas que lo tienen a su 
cargo recorren la pnblacion pidiendo recursos con 
que atender a los asilados. 

Por mi parte, nI) tengo otros datos qhe dar. 
El señor Reyes (Presidente).-Va a votarse el 

ítem. 
Vetado dicho ítem, fue desechado por ocho votos 

contra cinco . 
El señor Sem'etario.-En la partida 38, «Be· 

neficencia, Gastos variables», se han agregddo los 
e.iguientes ítem nuevos: 

«It311l .. , Al hospital de Linares para 
qUQ cubra su déficit del último 
año .................. ,0< .............. $> 4,000» 

El señor Mie1'l~ Cox.-Este hospital ha sido 
levantado i estii mantenido por erogaciones de los 
vecinos. No sé las razones que haya habido para no 
pl'l,lir hasta ahora subvencion alguna, Yo doi testi- . El señor :Ren¿ifo (J\.linistro del Interior).-
monio de lo que sucede i naturalmente, los vecinos Pdo la palabra, sellar Pl'c¡mlente. , , . T' 1 1 h de aquel lugQr han hecho mucho p¡tra levantarlo i I E,¡_B6ñorJ~el!eS (Pr~8jdflnte),- lene a pa fl.ra 
hacerlo fun,Jional', E" m.;;etmtia ~lí:le el Gobicn:w Q(W· 11)1 r:ef¡(lr)\;!nmtl'G" ...., 
IIdhnya " fin tn~n~~nim¡(m,tl) d~!lí}C\ nlKutH). f\0~,,; !;lel &:I'¡¡!,r lr.f',:n~ Uf) {Mjn¡~tr-I) d"l t n¡i'ltl()r),~, hn 
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la otra Cámara se hizo valer la circunstancia de estar Votado el ítem, fué aproúc1do por siete votos contra ese eRtableeimiento débienc!o l1na Ruma desde el seis. 
año pasado. Sin embargo, en el J\Iinirib·io no existe El señor Secretario.-Item ... Para la CODnüguTl dato que p»rmit:. apreciar t'8ta eircunstancia. clusion e illst.11acion del hUf'pital de TIuin, diez mil l)er;) s:;pongo (xacto el dato, (Ir'sde que ha eido su- pesos. 
mil,istra,lo por un señor J)ipubdo. El señor Reniifo (:Ifinistro del Interior).-El sellor Santa Cruz.--Pido la palabra, señor Existe en el l\Iil1l~terio urJa cOll;l1nicacion del Gober· Presidente. nador, en qile sr; dice que ~o ha cr)[lstl'uido este e<'!i-El señor Reyes (Pl<:,sirlen~e).-Puede usar de ficio con erogaciones ele Jos vecino0; pero que no la p,dab~a S~ S8ÍlolÍa. puede instalarse por fClli:a de recursos. El señor Santa OJ'1(,':.-Me const:1, siendo yo No hai m8.S antec:elle:: t,('s. presidente de la Junta de R,ueficencia ,le Con~.ep- El señor JUiers CO~IC.-Pu0do agl'e;iar que es cion, que habia un déficit de Sf's;'nta nd pesos pru- nam concluir Al cierro dul ect:ibl<'rirui'"nto. veniente de constmccioncs i de la neceeidad de • El señor Reye8 (Presidente ). -Va votarse d instalar algunn3 salas. !ten1 • 

Estos déficit ocurren con frecuencia en Jos estable· Votado el ítem, filé aproúado per ocho votos contm cimientos <le beneficencia, cada YeZ que lni que h:tccr cínco. 
alguna constlucciol1. El señor SeCl'etario-Item ". Al hospital de Sin emr.argr), la Junta ,le IhndicEllcÍ:1 de Concep Hancagua, por UIl!l. sola vez, seis mil pesos. cion Jevant6 un empréstito, c(ln el asentimiento del 1'"1 s,ñor .Ilcnjijo (Ministro del Interior.)-No Ministerio, para cubrir este ,un ,it, sin ll8C'2sidad do ¡tengo antecedentes. 
acudir al Congrrso El sefior Santa, Gl'UZ.-iCllánto tiene en el 111 o sé qué circunstancias r¡:¡H'ciaJes plle rla haher ',lresupuesto como aégnacioll flja1 en e,te caEO; pero si ahora )'enalUos nosotros e3te El señor l~cnj¡jo (Mini"tro del Interior).-défieit., es segmo qne tobs 1"". junLls de bp;;eficencia Di.z D'il pesos, sfñor. \ del pais :qlledarian con (léik,t p'rra el año pr6ximo El scflOr l~eyes (Presidellte).-Va a votarse el i aeudirian al Congreso en dC'l1'llHla de fondos para ítem. 
saldarlo. Votarlo dicho ítem, filé aproúado por ocho votos Creo, pues, que el dérhit .,> qu';: se habla no es contr'a seis. 
una lazon para venir al Ccn.~"';'(), pnc~ ésta debería El "efíor Secretario.-A la casa del TIllen Pas-ajuf'tOlr sus gOlstos a sus enirclh', (:,'1:10 tod~s las de- tal' de (¿uillot~, (lipz mil pesos. mas juntas dI) beneficencia. El szfior Sal/juentes (,liJU Enrique S.)-Pido El señor Ileyes (P,e;.i !"l.L ),---8e votará el itr.m. la pahb~a, spf¡o¡, Presidente. Votado dicho i[cm, fui: de.,:;f;',(¡'lo por n1lcre tolo,; El señor Reyes (Presidellte).-Tiene la palabra centra cnatl'o. el s!lñor Senador. 

El seflO!' 8cCl'ctal''¡o. - ItHn ". Al hoorita] de El señor Sanfuentcs (don Emi'lue S.)-A mi Ovallr., por Ullfl solil YPZ, tin('() m;l pises. me consta qne e"tl cai'" pre,;ta s;'rvicios importantps. El Señor Ilenjijo pIir,i-tr i ) del Interior).- Ella socorre i Ul'lntie¡1e a !tiüa~ d"í'ya'j LiS i a nruje-Pielo la palar,ra. ,eilor Prf',·i 'c'::t·. re" perdidas; i, al dedo, está dividid:l pn Jns seceio-El_erño!' rrcues (Pn:~i:lclt ), --Tb:;e la l',ú,b:'" I \~"s. i~·ób:al:'lerlte se .bn,~Uelltra,fn vt'rda,lero e~tado el Rt,nür l\Illll"tro. (ICJ nJl881'1a 1 iS2 h:l\'8 lll(llfpenSHJle que té,! G'jLI';lTJO El sdl;)r Ilenjijo pr¡lli.;t:olel Inter:Ol).--Se I cO:l!,rilmYfl a U1 su,tcllirnieuto. hizo prc~ente por eJ Rt-'l)(ir lJ;t\l.:.Ll'lo J1a;'\a 1;¡~5 E .... pi Itngaria, rHL2~, al Se.L"}~,J() (jile tuviera él bien acordar nosa que dicho est:tblrcl¡;:!,_::':) I'!~ein (.',j recur.,\o,s'; la snbvcncioll. 
qU!1 no habia podido ha1)i¡i:<l",rLHl s,,J:\ ;10[' la ab- El s6¡1J1' Sanht CJ'u,,:. -¿Cuánto tiene la casa solnta fBlta de elemeut;)s V)': (,('" \,,;c,·r!c. ·1U8 hai en Li\llache1 

El Gobierno n(~ LierHl VJ ".L "_sol))'!' ('.1 p',rt;",ll.j - El ECllO~,~~lcye.<; (Pl':,si,lcllte). -La de Limache Ja.r qne los sunlllllstrados .1"'1 .. el ,,: .. 11or D,;i¡u¡ü.; L5-¡ es qaeéi ,51e Huérf:ll)()s. pmf)~a. IJ SCllor Sanjuentes (Ioll EnrirF10 S.)-Sou El s~ñor Salljuente:¡ «lun Enriqne S.)-P0t'· ,1.'8 cas~s muí llistida,Q. mi párte rlob:> ~gr('gar q1l'~ 6··,(, <; uno de J(l8 hospi El señor Santa, Cl'u,~.-E,tá bi(:n. tales mns p()bre~, i '1n'1 n", I!,;)., C,·10S c:nco Illil El señor lleyes (Prcsiclpnte).-Si llingnll señor pe~os es una nOra lh~ veljL¡,~(-'~a jll·,tir~ia. Senador hElee uso de 1a palab:'o, f:::e pr(~cedt;rá i1 votar. El señor .Ilcyes (Pr)·.,,i';clil;,), -Ya a vobrroo eJ 1, En votadon. 
{temo 

I Votado pl ítem, ll¿i: al'ro1H!do p,¡¡. ocho 1!O(OS c;'nfTIl VotadJ el ítem, filé apm7,wZ,¡ rol' n'w¡;e votos cIJJdra i ,<d". 
('uatro. El señor Sec}'eta1'io.~' Para condrnir nn lJOs-El señor 8CC1'etari:) T!;¡· ... Al hospit:r¡ de [Jih') en TInara, 40,000 pe,<;oP. l{engo, por una so1a Voz., :, n,¡¡ 1.lf\SO~. El s' flor RenHjo (l\1inistf() del Ide; :01').--El señor l?enfijo PI¡ \J ¡J,·l Interior ).-Se Pirlo la vaJabm. señor p,(J~identp. pidió tambiell e,,:,. 'umeni,· : };.Lllitar una p~j)te El srrior Reyes (Pre,'idcl1t").--Tienela palabra del edificio que e',' ClJconínb' (1I m~.las condiciones. Su Selloría. 

No teng') mas :mtecRdr¡:t El scuor RcnIljo (;\Iinistro del Interio'),-El señor Reyes (Pro' -y él " VQbrSfO el '.!oh pp f'pñ'lr r"".';'len '." q'P I':xi ofen ('l! el ítem,~li~;iB't~r¡o antec<,(l~:,tes ~;e jH8tÚi~all' ;sta i'~~Úca~io~. 
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:El señor Intendente de Tarapacá ha pedido la crea- tuando el hospital q'le hai en la oficina Lagunas, no 
cion de dllS hospitaleB, uno en Huera i el otro creo encont.ré ni:lgun otlO en toeb la pampa. E"e h'Jspital 
que en Victoria, pum ",teu'ler a los enfermos de las se e~tablpeió a in,'hncias dd señor InteIlilellte i con 
salit.fl'ras. Ha m'wif,'stallo tambien que los uueños su pnHnpsa de que haria prpsent,e al Gohierno la 
de ('¡,as oficinas están diAPU("sLos a contribuir con un necesida,¡ qne habia ele est:lblel~nr hospitales jenera· 
tanto por cada Ca'na i qlJe el pre,c'upu0sto calculado les en toda la pampa. 1 hahielJ'.1o cnmpliJo esta pro
para ews dos hos~jtales r.lranzará a cincuenta i seis mesa el seiíor Iut\;\1llent,p, el Gobierno manJó a 
mil pesos. Sin emb:i"g", el señor Diputado don J\Iet· Tarapacá varios ilJj,~niGros con el oljf~b, de que es tu
nuel Salinas sulo hizo inrlicaeioll para cuarenta mil diaran el modo mas conveniente (le proceder a esta
pesM, que fué la qué aprohó la Cámara. ble('i~rlo,~. J)8hi,!o a eil'eunstaneias cSi'cf:ialeR, hasta 

El señor Yal'ela.-I'ilo la p&lahra, Señor Pre- ahüra no ha poclido llevH3é a la prácti';a esta idea, 
sidente, que se impone COI1 inllJeJiata nrj'mtia. 

El señfJr Cr(.'lfellon. -T'i:!o la p',1Hhr~. De modo, PUE"', '1ue puelle ded'Ee (pe los enfermos 
]<:1 51·ñor 1(,eyes (Pl'esid811te).-Ti,me la palabra no oncuentran rH:U1'tiO ui medicina "ino en algunas 

Su SeñoríG. oficinas; i al tanlpoeo en Lolas sino en las lle mfJyor 
El señor l'al'ela.-Yo tengo conocimiento de importancia, como Lagunas, que cuenta con o,ho mil 

la urj~ncia que hai en instalar siquiera un hospital habitantes. I, como ES de presumirse, ni aun en esos 
en el ínterinr de la pampa de Tarap~cá, ya sea en puntos puede encontrarse establecido el servicio mé
Huara o en S'lll Antonio. dico en las condiciones de suficiencia que seria de 

}\Ie parece iuútil decir la cantidad de jente traba· desear. 
jadora qne allí reside; pasan los jornaleros de diezio Por lo demas, los sitios escojidos para establecer 
eho mil i con sus familias pasan de treinta o cuaren estos dos hospitales son los mas aparentes de la 
ta mil almas. T\lda esta jede carece de hospitales, pampa; sobre todo el de Huara, que es por ahora el 
i ni aun hai cementerios, a DO ser las FPplJltums q:¡e únieo que tiene espectativa de s(;r instalado, por ser 
se haeen en cada ofieiI:[\, El vicin <le la b,hida e~ é"te un punto dtl L'IIlZarnknto de divor,;as líneas 
allí el dominante i suélen morir hasla doce personas fé!Tras, ds tal manera qlP la traBlacion a aquel esta
diariamente. hlecimiento de los enfermos ,le una considerable 

Hai, por tantn , necesidad imperiosa de funclar al- estension de la pampa, puede ha,~erse nr laderamente 
gun hospital; i erflO qlle el sefior Diputado, antor de íDciles i vent~},sas, 
la illflicHcion, Si' ha quedado corto en la canti,lad que Se impone, pues, la necp,c;,l"d de eslHblecer estos 
ha pedido para crear e8LoR ,los hospitales. hospitales eIl favor el" los trabRj'\(lorrs de la pnmpa. 

1.;1 sE'ñor lleniijo (l\IínL-tro del Interior).-Es Lpbo agregar t:¡tbvia qlle Pstl!" hnspit;¡]"t', ulla vez 
solo para ur,o. pst~b]ecidos, tel\lln\n vida pr<,pia; tndo" se han com-

El Rlñor TTarela,-Me atrevo, llurs, a slJlieitar pmwctHo a contribuir a Sl! Bcst8Ilim;put,) eon ('roga· 
del Sc·tllvlo que aut.olice este gasto. ciones mas o mé!los euantiosas que f,)rmarán vida 

LOR o,1litrerns I'Uen sdamente que se 1.,g conc,trnya projli'l a estos esbhleeimiCllt,;s i lps permitirán sub
el (;,litluio; i, P"f Sil p:ll'te, se cr:mprometr'n a co;¡- si"t,ir sin necesid.:d ,h accc,l"r ti las sulJ'ien,;i(\lH'S que 
tribuir con el s t,''l)ta P')f cienb) il'l los gast.os necc- otros necesitan rpcihir del C,'ngl('~(l. 
SIrios para el ,o(ld,c'llimiento IIp, este hospital. El sf.ñor Sanfeli(:es.--Yo tnIlJ hin], sdíor Pre-

CIen, a,lem<is, que el Gobierno está en d debe!' de ~idente, hahia pell"aJo usar dA la palabra en apoyo 
hacer algo el! hVtll' de estaR prr,vincins, ya que ellas flt~ c"ta modificilcion introJnr~j,la pGr [¡¡ I-bnorable 
son bs que cont¡ihuYPTl con la mayor pal'Le (le la Cámara de Dipl1ti\dos. PI'fO ¡}"pj)nes de lo dicho por 
rünta lHH::ion:tJ, qUf', conlO ~e e:::-d')8. ~e invierte c;:tsi to(la lOR sellores Senadores de Antof!g[~sta i C()llci-p;.!ion, 
(.1] at8nd~r las ne¡;csitlnrles de las denlas l'l'ovillcias neo 0,seusado hacerlo, 
de la RepÚ]¡!ica. I Me limitaré, por lo tanto, a d"cir que vO!,[,lé con 

Por e:t:::lS consi!leraei()ne~, yo ¡.p()yan~ E"St:l inr~ief\- tn¡]o gllKto e~tft indie:J:ion. 
cion, qne consiflelO p2rft'daH1Pnte ji13tifi~acla. El sl,ñ"r lí,eye.o; (Presi,lente).-iA1gn!1 s¡,ñor Se-

El Hcfíor I{eye8 (Prcej,lente).-iTienl' F;) Gobj'!rno nador d~s('a \lSf;r de la palHbr,,~ 
algnuos antef;p(ll'nt,ps sohre> este partienlHr7 iAlgnB señor S,ma'l"l' de~ea mar de h palabl'a1 

El e~fínr Renj ijo (Ministro del Ini,,! ioI';.-Si, 8i ninglln señor S'DntlOr pitlinra votacir'll, ¡Iodria 
sl,fior Prpsi:le'ltf; los antf'ce(1¡;Ht8~ qUll el Gobierno l'\arse por aprobada tácitamente Esta inlincioll. 
tiene a este rcspout0 eOIlsi,ten en una nota del señor Aprobada. 
ht('lI,L~nte de Tarav'cá, en qlW mflniflc2ta lit necesi El se[¡or Secret(U"Ü), -Hem ... Para CGne1nsion 
dad i justicia de eebblecer est'ls hosuitales en la d()lltosuital de La Lü(ua, 8,000 pPSPS. 

pampa i'f\litl"m!. 'El s~f¡0r l?'en,jijo (Ministro cld Int,·¡j'JJ).-Pido 
El señor Reyes (Presirlente).-EI honorahle Se· la p"lahra, señor Pl'psid'·llt.e. 

Ili,,1or de CU1\cppeion Inhia p~cJido la palal)"a. El seíinr Reyes (Pr¡;cilent,·),-T;ene l~ l"tlahra 
Puede 11SH de plla Su 8eñorú. el señor ';\Iimstro. 
El seri"r Castellon.--'AIni poco es lo '1ne tfmgo El señor Reniifo (Ministro del Interior),- Este 

que ag'('g~r a hs dato;; 8!]miniHtr~dos a la Cámara Üel"" ~"ñr'r rresid"mt~, filé con8ulta,Jo en la Hono
por el honorable Sena,l"l' de Ant(,f,'gnsta rnh!" Cám'il'a de Dipnt:1Cl"s a in,lié'aeiol! del fleñor 

No hil(;O Iru,~ho record Lt parr,pa salitrem en com- J\íini·;tro.le Obras Púh1ir:as, para salvar una f'quivo· 
pañía (1(') ~eñor Intendente do Tar,]pacá, i una <Ir] las cacion en qne Su Señoría habia incul'rilo. 
COS,15 'jUO prlrwip::t!m(,ll!'e llamó mi atcr:cicm fnó la I E'l pi ¡>"0Alpuesto <1d nño nafif,vlo se ~moult:¡ba 
carencia absoluta de hospitales en e~a rejion. Escep. ,la m¡~!Ui\ suma que ahora se solicita para la coustruc· 
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cion de este hospital; la que, debido a un accidente que la participacion en las entradas de un fundo, que 
desgraciado, a la muerte del contrati8ta, no pudo percibe en comun con el A,zobi;:pado; i en el pre
terminarse; de tal manera que, habiendo llegado el "ente año esta rellta se ha disminuido en cinco mil 
fin del afio, el honorable Ministro de Oblas Públicas, pesos. Es de advertir que a este hospital, no solo van 
creyendo que la suma consultada con este objeto los enfermos del departamPllto de San Felipe sino 
fuera sobrante de una obra contratada, crdenó su aun de los Andes, que no encuent¡an camas en el 
ingreso en arcas fiscales. hospital de esta última ciudad. Se encuentra, pues, 

Con el objeto de salvar esta equivocacion, el señor en necesidad absoluta de QIHl se le conceda este ítem 
Ministro pidió entónces a la Honorable C~mara de de ciRCO mil pesos, aco~dado por la Cámaia de 
Diputados que consultara este ítem para restituir la Diputados. 
suma correspondiente a su primitivo destino. Por otra pnrte, Ci'eo quo es necesario ya entrar en 

El señor Reyes (Presidente).-Si no se exije un arreglo defillitivo a esta comt,nidad que tienen en 
votacion, podria darse por aprobado tácitamente el el producido de la haeienda el hospital i el Arzobis
nuevo item propuesto por la Honorable Cámara de pado, ya que tan malos resulta!los está produdefldo. 
Diputados. El señor Reyes (Pre~idente). - bAlgun señor 

Aprobado el item. Senador desea hacer uso de la paiabra1 
El señor Sec1'etariO.-Item ... Al Hospital de iAlgun señor Senador desea usar de la palabra? 

San Felipe, por una sola vez, 5,000 péSOS. Cerrado el debate. 
El Eeñor Renjifo (Ministro del Interior).- En votaciOD. 

PIdo la palabra, señor Presidente. El señor Sem'eta1'io.-Va a votarse el siguiente 
El señor ReyeH (Presidente).-TieM la palabra Ítem aglegado por la Cámara de Diputados: 

el señor Ministro. «Item ... Al hospital de San Felipe, por 

T 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).- una "ola vez ....................... $ 5,000» 

ambien tengo que suministrar al Honorable Senado, , 
acerca de este nuevo item, algunos antecedentes q uc Votado el ~tem, rué aprobado por once votos contra 
me han sido dados por el señor Intendente de Acon· ; cuoE!ro. ~ S "I P' 1 
cagua. . ¡ senor . ecret,ar¿o.- tem... ara !Dsta a· 

La renta principal de que goza este hospital con- ClOn del~ h08[>ltal d.f'. San B,;rnardo, 10,000 pesos. 
siste en un legado particular que está vinculado en El senor I.lenJifo (MlIlIstro :lel Iutenor).-No 
un fundo de la localidad. El produ0to ordinario de tengo antecede tes reRpecto a este llelll. 
este legado, que consiste en la ¡nitad de las entradas El señor Re1fe,~ (Presidente) -En discu~ion. 
libres de dicho fundo, es de diez a doce mil pesos; El señor 111iel's Cox.-PHio la palabra, señor 
pero se considera que en el año actual no podrá Presillent,e. 
alcanzar a mas de cinco o seis mil pesos. De manera El señ',r Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
que con esta suma el hospital no podrá sufragar las Su Señoría. 
necesidades que ha llenado siempre con diez a doce El señor 11lie1'8 Cox.-Este hospital está en 
mil pesos. con"truccion hace tiempo; ha sido trabajado casi 

E,ta consideracion indujo al honorable Diputado esclusivamente con Clogaeiones de los vecinos i ¡¡hora 
señor Videla a proponer el nuevo item de que so se necesita una ~uma para terminarlo. Es todo lo que 
trata. puedo d~cir al Honorable Senado. 

El señor Matta.-Pido la palabra, señor Prcsi· El señor Sctuta Cruz.-Pillo la palabra, señor 
dente. Presidelite. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador por Atacama, Su Señorfa 

El señor Matta.-Segun lo que acaba de decir El señor Santa CrUz.-K3te hospit.al tenia en 
el honorable señor Ministro, la renta principal de ese el presupuesto, en la partida de gastos fijos de bene
establecimiento de beneficencia cOEsiste en un legado licencia, una asignacioll de cuatro mil pesos, que rué 
vinculado en un fundo cercano. Por consiguiente, elevada a siete mil por la Comision i acordada despues 
debe haber alguna persona que la pague. por el Senado. De modo que no solo se aumenta la 

El señor Renjifo (Ministro del Iotcrior\- asignacion primitiva, sino que la Cámara de Dipu. 
Parece que no me he hecho comprender bien de Sll tudos ha it>troducido un lluevo ítem que LB aumenta 
Señoda. Lo que he dicho es que la renta principal a tres mil pesos, indicacÍon análoga a una que pre
del hospital de San Felipe consiste en un legado que senta la Comisiono 
se paga con la mitad del producto de un fundo de la El señor Reniifo (Ministro del Interior).
localidad. Ahora bien, este fundo que ordinaria- Esta cantidad se ha pedido para conclusion e insta
menLu produce mas de veinte mil pesos al año, no lacion del hospital. Recuerdo que cuando se pidió 
producirá este año sino diez o doce mil, de IOR cuales esta suma, se agregó que se la pedia eula intelijencia 
corresponden cinco o seis mil al hospital. de que solo se haria efectiva en caso de que por eroga-

El señor Santa Oruz.-Pido la palabra, señor cionAs particulares se reuniera una cantidad igual 
Presidente. con el mismo objeto. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El seeor Santa Cruz.-En el seno de la Comi· 
el señor Senador. sion tambien se hizo pre~eJJte GBa circunstancia, i a 

El señor Santa Oru;%!,-La he pedido para, pesar de to,lo d item rué reebr!~é\(lo, Dice el acta de 
confiruHU: 10 nopne~to l1Q¡' el zefior, 1.:tini6tro, ¡ J~. 8;~sion d{~ lfl Q,)'n~üei0n en 1:3 d~ ~.et.i~~!n brr;~ 

.1n~t(! a;allp¡t~! d~ ~an Elllipe 1:i.C t¡'i~," mM J;'!;l¡tllffl ¡ ",Fl") ,J!1~;'j"h¡;¡do, fl~l ~I.:i\n¡all, )f> indic(l."ion QW1 ~, 
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señor Oss~ formuló en la sesíon precedente para El señor ~Reniijo (Ministro del Interior).
ag<egar a la partida un item ele mil cuatrocientos Pero no para la habihtacion de la nueva sala, la que 
cuan'uta resoB, ,lestinado a su bveuciaIlfll' a las her· ha si,lo eonsLruida con erogaciones particulares. 
mallas que cuídftn del h<lRpital ele San Bernf\l'do, i El señor Secretario.-Dif!.e el ítem nuevo: 
en sub,i:lij se acont6, a in licaciun elel señor Ganda- «Para habilitfH una nueva sala en el hospital de 
l'i!l~f', ",levar a si'lle mil pesos el it~1ll ;35, asign~cion San F'Hnando, 5,000 peso,.» 
a dicho hilNpital, fin ,le que p,w la d",lucirs3 de ahí Vutado 6l ítem, (ué aprobarlo pOi' ocho votos contra 
la Nn hVFrJeion ,18 lús hermanHN de caridad.» sidA. 

El ",tí('l' Beye.'4 (Presi,lentp). -&Alg11l1 s8ñor El señor SeCl'eta1'io.-En la partida 43, «Ins-
S¿wd<ll' .l"sea \18'1I' ,b la l'ablm.\? tit,\1to de H'jiene, gastos fijos», se ha elevado de 

iA1,slw S <:Íl (Jt' Sc'\l;\<!Ol' deEea H"(U de la palabra1 10,000 pesos a 20,000 el Ítem ),ropuesto por la 00-
(]PJ 1'<\'.1, d Ilebatr. mision rn\sta para gastos de esploraciones, comisio-
En votaclon. nes, etc. 
El st'Í~!'r 8em'ctario.-¿8Cl apnwha el Ítem <le El s¡Cñor RenjiftlJ (Ministro lel Interior).-

diez mil P'~BOS introdw:UI) por b Cámara de Dipu- Pido 111 palnhra, seüor Pre~Jdente. 
tajo·? El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Votarlo pste ítem, fué de.<ech?do por nueve votos el señor Mini<tro. 
contr,! Beis. El señor Renj ljo (Ministro del Interior).-En 

El w,ñnl' SefJl'eta1'io.·· .. It~rn ... Al lnzuetn la Cámam de Di [,utado;; se hiz() valer una peticion 
de Li'illlCh", 1 000 !)('''HJS. (lel P'G8idente del Instituto de Hijiene en que pedía 

El sej.í,,!, Reye8 (Pl'(·si,lent.")'-iA1gun señor Se· la elevacion "le este ítem para atender a los gastos 
na'¡Ol' d"""[I U'lH' do la pahbr'-'~ (le alg<lIlas instal:,ci"nes i al cultivo del sérum anti-

E:l vo(,a"ion. <:ancero'o. Se necesita una casa, pesebres para IOB 
Votarlo el ítem, lite aprobado }JD1' n1lPIJe votos contra 'lflimale~, cte., i con la cantidad que habia acordado 

seis. el S'Hlaclo no alcaflz'lba pf\ra esos gastos. 
l<:¡ Gef\Pt· {ie(Jretar'io.·-«Item .. , PJri! ternJi El señor Reyes (Presidente).-iSe ha dirijido al 

1l'lci"H du d,)." l<ll(W¡{~ sala,.; en ,,1 hn,Qpital de BIU1l8S, :\fillisterio el D'r',ctnl' rIel Institutu? 
d,hi,'n,lo e""t.in'!tlf"e el etlifh:io segun los planos El señor Renjifo (Ministro del Interiol').-Sí, 
apJIlbtl,'!'¡s, 8,000 PH()~.» señor Presidente, i yo me veo en el caso de apoyar 

El ecHui' li:euJijo (Miui.,tro del Intel'ior).- la peticion que hft formulado. 
Pi,\., l" palBh,,,, 8!·f¡"" 1'1'<;8i lente. El señor Reyes (Pre,'¡Llente).-Como no se ha 

El señor Re!lCii (Pre.si,lcnt<e),-Tienfl la palabra heüho opo."icion, si no se pide votacion daré por 
el seíio!' l\{i¡¡j·,t,o. aprobado el aumento. 

E! s"ñor Reni ifo (\IiniAtl'O dd Inr,!'rio'). - Aproba,jo. 
E"t" Í<em f!1é j"tl'OdUt'ldo a V'¡,iüion v"l D'plltiV1o El señor Sec'reta'rio.-En la partida 44, «Au-
snñ,'r Pttlaciú¡<, q'liell hi7,o \'ukr unil nWlnoria dd sili() a los cuerpos de bomberos», se ha elevado a 
G ,h;orll",jliJ' de ILll,¡('s en q\lr (',·te ftllleioHn1 io dice mil pesos el ítem 21, que consultaba seiscientos pe
qlíe eSi\¡l :103 'JiJlas s'm de (\bSc)intfí rweesidad. No "OS como ausilio al Ouerpo de Bomberos de Talca-
tengo otros ~·;YlÜ~e~>d¡·'nteR. huano~ 

l~¡ ¡,díOI Re!le,.; (Pl'!'si:lenb·).- iA1gun señor Sr- El señor Renjifo (Ministro del Interíor).-
lndor d '.oea iucer uso de 1" pHlahra~ Este aument.ó tie a~urdó a peticion de un señor Di. 

i¡ A!¿iun H,ñor S"m\lJor dese" !tacer uso de la palabra? [lIltado, que hizo nobr que en aquel puerto los in
En voL!(;¡o¡]. eenclios eran un gran peligro, porque la mayor parte 

. Votwlo el ü~m, file desechwlo por diez votos contra ele las casas son de ma,lera. 
tZ1u·o. El señor Reyes (Presidente).-Va [\ votarse el 

EIsdíJl' /"Jem'etat'ú).-Hem ... Para habilita item. 
cim] ,.le una nueva sala ea el hospital de 8'1;, T"()t- El señor .l11rJ,tt(J,.·-No hai oposicion. 
nnn(]o, ií,OOO peso::. El señor Re!les (Pl'esidente).-Pero el señor 

El señol' Renj ljo (Ministro del Interiol').-En Ministro no ha espresaJo que tenga antecedentes 
e"t", UAmara nI) ,e tumó en clvonta una indicacion de qne justifiquon el aumento. 
la ,Tunta de I3enpfi~,'Hcia tle a;¡ud departanwnto, El señot· _"Uatta.·-Talcahuano cuenta con una 
eu t¡'ld espone qur) s,; ha construido una ll\H1Va sala pob'acion importante. 
con treillt..\ i <los camas, e,;elu,'ivamente con eroga- El señor Re!les (President.') -Es mejor votar. 
ciones p:utic111are,', i terminatn pidiend,) cinco mil Fué aprob·ldo por doce votos contra tres. 
pe~()s para su in8~alaeion. El señor 8ecretario.-Despues del ítem 12 se 

EitaS c')llsiJt)'acion,~~ infiuy~ron en el ánimo de ha intercalado el Eiguiente: 
bs miembt'Os de la Hnn(ll'c1ble Cámara de Diputado,q «ftf'moo. Al de los Andes para pngo de la máquina, 
para aprohar el ¡km. 2,000 pesos.» 

El s'3Ílor Sunta C¡·n.~.--En 01 presupuesto rle] El señ()[' Be11}ifo (Ministro del Interior).-El 
all<) ,le 1895 ¿h.!i "l"lIlla lt.si'.:',p'oi'Jll pam. este hospíbl1 señor Diputado de los Andes hizo presente que se 

El Euüor l~eniifo (1Iinistro del [nbriol').- lubia 00mprado otra bomba a vapor, i no alcanzaban 
.Entlp.lHjl) (¡"O no h huy ('on ,,! obj.,;to a aue se l'cfie. los fondos para pagada. . 

fS e6ti) ít.cm. ,l.,u,', I ,".",." .. V.,',otrd.o e( ítem, fw! aptobado por doce votOI3 contra 
J~! 2.~fint /.'jan,t,f);l{;e4~,--J~n el pn~r~upu>oAtjO \~ .. ~' I""':~~' 

['fío )1i;.~"d(l h~i. U.'l~ f~;lim¡e.G{on !),~¡,,, hOilpjt"j. Ij"f),,\' ,~eCt'j)t(J,l·J·I},~~,¡TIn 18 p\'.rtida r18, d~dí" 
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flcios plíblicos», se ha mantenÍ'l,) el ítem :3 en la 
form'l propu~sta por !tt CJmi"ion m;¿La, i ~e h" agre 
gado el siguitlnte: 

<(ltem .. , P'Ha iniciar la CiJ!lRf,IU wi¡¡n ,le 1111 etíi· 
flcjo de~tinado al Instituto ele Hijl,jn~, 50,000 pe
sos.» 

El señor RCHjljo (Ministro dd Intmior).-Pido 
la palabra., spñor l'le-jdcn!e. 

El señor Reyes (Presidellle).-Ticne la p¡]abra 
el señor Ministro. 

El se flOr Renjifo (Alinj"tro del Int8rior).
Recordará el Sellado que cnando se di,elltió esta 
partida yo pe,l{ que se c'unhiara la g10sa porq'le treia 
que en llla cimiAutos ptlJían aprov,~chal's(\ ¡lH escnm· 
broa estrairlos de la calle con !l1<,tivo d"l art"glo del 
maleeon; pero ha re8u'ltalo C¡1l~ los e,~c()mhrlJs SA lIe· 
varon a la gran avellÍ<la, P'w lo qlle Re hac~ in,li'p~!l 
8dbill se:,;nir a,lelanLe lm el tr"b~j) d," Ins cimi<lot(ls, 
a lo méuos en la parte que (la a la ealie. 

Hai, PU']~, necesÍ,J¡to! de aCéptal' la fomn p,imitivR 
¡esta eB la CiJusa de l<t fl¡HrellLe contl'aJi,wio:1 qllB 

hai entre lo 'lile P6lH entóo,:e" í la qu:', ~oiicit" ,d¡')['i!. 

Respe~t,) al jt"m agl'ilga lo w,r la HO\1n/:ihl" C4-
maril de Diputadu~, sulo pnedo decir q;¡e el IIH,títnto 
de Hijielle está funcionando en un elldiclo esLref)ho, 
situado en lln barrio puco a proplÍ8Ít,o p,lra S8r visi 
tado i de todo puuto ina Jecuado al objeto de su 
creacion. 

Hili, sin duda, nece~i,Jad de '¡otarJo (I'J un e,liticio 
mas convAnient,e. Sin t'rnhargo,d"ho decir a la C<Ínl,na 
que no exi,;tBn todavía pLmos ni presupuesto, fOI'

mados paro esta obra, de lllanera q'le será neC3Bario 
comenzar por f'~0; p"r lo q'l<l tal vez no alciinee a 
invertirse to,la la 3'lIltidad en el pr~spnte año; pero 
convendria qlw pe inieiaran siquiel'>l IOR tmhaj'lR. 

El señor ¡llatta.-i :VIe p"rmit,~, Bl'ñor' p, e3i· 
dente? 

El señor Reyes (Presi,lente). ·-Tiene la palabra 
el señor Sen~d'Jr. 

El señor JJlatta.-1fH pHece recor(lHr q1le el afio 
pasado formuló una indicacion sob"tl este miRlllo 
asunto el honorable señor R,Hros LilC", h:lcien'l" 
presente que hahía ya un local dc~ti/jaclo a este (lb· 
jeto, cerca del 1I~p()cho. 

Yo creo que el Senado haria una buen>l obra apro
bando este Hem. 

El señor Barr08 Luco.-La casa que actual· 
mente ocupa el establecimiento es mni inadee'HI:la. 

El señor Rel/e.'J (Presidente).-La primera mo· 
diflcacion se mtiere a un cambio de la glo"a dd ltem. 
Si ningun señor Sen¡¡r!or pi,lillra votacioll, podria 
dar~e por aceptacb la moclificac:ioll de la glosa, i gue. 
darla entónces por votar el nuevo ítem iutroduci:lo 
por la Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor SecretariO.-El ítem dice: 
«Para iRiciar la construccion de un edificio desti· 

narlo al Institüto de Hijiene, 50,000 ppsos.» 
Votado este ítem, f¡¿é aprobado por J1,!teIJ6 /Jotos con· 

tra seis. 
El señor Secretario.-En la partida 55, «Pro· 

vision de agua potabl~», se ha redactado la glosa elel 
ítem 1 como sigue: 

«rtem 1. Para ausiliar con cañer(f1~ a las ml111i~i· 
palidades que no hubieren recibido durante los diez 

I.lIti(!\()s añ'ls ansilios ,Iel Fi,'cn riflra trahajos de pro
ví"ion <I'J Agua potable o lu<'jOI a de este servicio, 
,leLi,'n:!o la~ ll111l1leÍLJali b,jp,.;; all,iliadas sUlllinlstrar 
~1"·-i\U t1111¡)ntB el agl~::t ne{~esal'i.:l para el Rervieio (te 
Ir14 f,![focaGiles del E ,taJo. Leí de pnsupuestos de 
lSSo.» 

1 so ¡la molifica lo i anment¡¡:l,) el ítem 2 Goma 
sj~u*;: 

Item 2 Parc\ ausiliar a las mUl\icipa· 
lid~d,'s en 8U~ servicios de 
agJl¡¡ potabl!', ccn 'a t\li~rna 
c~nclicion qUll e<'pre,'a el item 
8.nt~li()r ......................... $ 275,000» 

El señor RCyC8 (Pceútlente).-Erl discllsion las 
m(y¡jficacioll~R. 

El señur Ren.Jlfo (\lini3t.ro del Interiol').
Pido la pala!H':,', f'p!iur Pre8idente. 

El sdlOr R(~.I!es (Pr8siclcntv),-Tiene la pnlabra 
el 8r,íit.r l\Illli8t,ro. 

El srñor llenjifo (1Vni,lro del 1Ilteriol').
Nl1':eFito dar ulla P8plieclciull al H,)J\(JrHble Sena,lo. 

El canlbio de gh,,;t olkdece a esta necesidad; se 
biz'j prf'sI'nte '-jlte hahia dertas poblaeioll8s que no 
pran cabecera dl1 plOvillt:Ía o de departflmonto, i que, 
sin ernhar¡.(0, llece,~iLahatl t.ener una cañAría dd "glla 
pot"hlf', CoJlll'l bIS poblaciOllBs rl" HU,lqlli i de Colbun 
i otra8 qne rf~cla{n~-\n i tnperidSarn'~lJtB este f;eJ'vicÍo. 
Para po,l,-'r fÜeu'lpr a f'sb ueC8f<Í'ia'! se sllprimieron 
\\11 la gl'.lsa l:-\s pahbrlli, «{:abdcera de depal'talllento 
o de pl'ovineia,» En Reglli,Ja se agregaron las palabras 
8 iglliellt('s: « Itbi"ll'¡O laR m'tIlicipfilidadeR ausiiia,las 
A'lllli"iBtrar gl';lt'litamente ~l agna ueces :ria p"ra el 
Aervieio de 1 lR ferroc¡¡rrilf'R del E,tad'j», a lln de que 
el Fisco no tuvieRe que p'lgar el aglla que consume 
para IU8 ferrocC\lT'.leR i e,'tablecer tlid cierta cornp8w'a' 
~ion por el Hervieio prestado. 

En cuanto a !a cantidad, el ítem 1 no se ha mo· 
difieado. 

R ,~p(jcto nel ít~m 2, se mOllificó la glosa i Fe 
aumPllt.ó en h eantÍ\lad de veintitres mil peR:)R, i la 
1',]7.<)[; de esto la he dado allí, mauifestando que en 
lugar de de[,tinar e,Qprpsamente para c"da locali,lad 
la cantidad que deReaban lo~ señlJres Diputados, era 
lllns (:nllveniente fijar un ítem en globo, comprome
ti~, ' d Gobierno a hacer la inv Jl'8ion atendiendo 
eu ¡, '\ t·· f'lera pnsible la. pp,ticiones hechas, tanto 
en el ,'l,mado como en la Cálllal'il de Diputc\dr)g, por· 
que p,dria suceder que hubieran algunos departa
mentos en le8 enales no estllvieran hechos los estu· 
,lios correRpondíentes i entónces las cantidades asig
na(las tendrian que quedar sin ÍnveltirB8 . 

.El spilor Sanfuente."4 (don Enrique S.)-Pido 
la palabra, serlor Presí:!elltt'. 

El oeñor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el ~eñor Senackr. 

El süfíor Srtlljuenle.<; (,Jon Enrique S.)-De. 
searia saber del ¡-l<)nora~)le Ministro sí el Gobierno va 
a (¡",-liear al servicio del 3g'la putable de la ciudad de 
la Serell>l los setenta i cinco mil pesos consultados 
con este ohjeto. 

El señor RcnjijQ (Ministro del Interior).
PElo la palabra, serlor Presiclente. 

El señor lle!/es (Presidente).-Tiene l~ palabra. 
el sefior Ministro. 
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El señor Renjijo (~linist¡o uel Interior).
TOllas las in,\i'_'aciui"':l h()ciJa~ en esta H,norahle Ca 
mara fueron t,llU:,,18s en comderaeio:l; ¡mi prtpnta i 
cinco mil pe:'(,,, pam la S,~rel'a, CIl'll'fut, mil pnpos 
para Copiapó, tr"Íata mil P:'S',B par'! Chiilan, treintl.\ 
mil para Sill Carlns i no n,cuerdn q ll'~ "trap. 

El St'ñor 8anfttentes (don E'lri'lu6 S.)
Confio, entóneds, ell la b,teua voluut2J del señor 
MinÍi,tro. 

El señor 1,;ar ¡'o.;; Luco.-PunI1o Hgreg,¡r qno 
ya. está lista Lt cariü¡h p'lla ÜI'!UGiil':d, tanto en j¡.¡ 

Serena corno en el pnrJl'to de COqUilllho. En el año 
95 no pudo ll"val'~e ad"lante est~ trc\b:ljo por L.Jb 
de fondos; pero el G,IJÍel'llo contrajo el eompromiso 
de color:al' la e:&'IÍa ell una i otta cíu la'¡; de mallBra 
que este conl[Jl'tlIuiso debe curn[Jlirse el ~ñn 9G. 

Así es qUll yo me p"rlllit" reconlpn,lar al Spñ'1f 
Ministro el H81'vici" de Hgua p"tablrJ d¡~ Q.)(pimbo. 

El señor Ca . .¡tel[o,l/ -Pi,lo la 1",li h r,j. 
El señor I(,cym; (p¡""lléllle).--T,eu" la palabra 

el señor Selllvlot'. 

El señor Castellon .-Ya que se tr"ta de in,ta 
l~ci"TlPS del ,vI'vieio d", agua potaule en diVlél'Rn, 
pu~bl"s i .·h,ja,le, .te fJl()V1nl~i", vni a ¡H'rillitil'fllf' 
recome"dar a h at.CllCHlll 1[,,1 ,,,el'" ]'yli 1¡~tlO el p.¡e
b!(1 Jh·. (;np.lpnttl. 

Se trenA y" h e"ñ"r[ " "lne se h~ ,d,pirí:]', P')! 
eroJH,;i()n(~t-; ti:..: .:"8 Vt·c:iuo ... ; tero L-'ti fu]talJ l(ls rJnJo.~ 
qU(~ n\:cesitú.:l l,ara att'tl lb1 l(}tI gastos de iB~tala~i()ll. 

CopJeruli V:t fl se.!' una de laR est.aei'-'iles de un L~
rrocnnil q!~~~ ltai Pl1 ln':)y~\':1.,·!! ¡l·,\ fU,,-ner:i '1!le t~l ;-S.~'1t1 

nee~~-a:i:t l¡tU,! (': lH;J\'¡¡Jl:{~;IL! \!~, L:cl lue llü(}L;I[\l< f.!. 

ttní!¡'¡a GÍ)'n ~'lnla r¡¡;~!iJ~l c.)ltb¡l~~il~tl·l.0 el i:iel'~ieiu 
dé a:,:;ufl P,)! él :J:e. 

El seuol' Benjíjo (lIT:1¡dro del Intcl'ior).
Pido la palabra, seÚI,r Pn'sHi'ente. 

El s"fi)f He!Jes (Pl'esi\lente).-Ticne la palabra 
el 8~ñot' Minist.ro. 

El "ellor Ren} ijo ()'riGistl'O vid Interior),
Creo que no ¡!filmj, 11Icunvenilmte pUd acceder a los 
deS803 maniÍ"Btadus por el SEñor Senador de Glll 

cepeion. COllsídt~ro que quedará HU pequeño sobrante 
de la sunu en globu cIJllfult,ada pua esas instaJacio 
nes del sel vicio lb ag11il potable, q \le se podria des
tinar, sin d;ficnlta,), al ¡me)¡)o de Coc-]emll. 

E! peííor Ca¡.¡teUon.-·DiJi la8 gracias al heJllO
rabIe ~dior Ministro. 

El ;;"1101' Reniijo (Ministro del Illteríor).
Igual COS'i puedo decir respecto del puerto de Co
quimbo. 

El Beñor Reyes (Pl'e~i,Jente),-C()mo no S8 ha 
opl1csb ningull señor Sonador a est,au moJiíica,;iones, 
se (larán p1r aproba,las. 

Aproba,lRs. 
El señor Rcnj ijo (~finiótro (lel Illterioi).-Ro 

guia a la Cámara qUA se sirviera devolver cpt" pro
yecto a la de Diput.a i08, sin esp2rar la aprobat:Íon 
del acta. 

El sl:ñor R(~ye.o; (Pre,¡ lente ).-EIl la sesion Uf' 
ayer, honorable Ministro, qlledó mü')riza,l'i la J\leslI 
de una maner \ jeueral para proco\ler C')!UO lo pi,le 
Su S'ñorla. 

Corresponde entrar a la diocu~ion del prempuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

El señor Pére;: de A ('ce (Ministro ue Hacien
da).-Pillo la p"lahr'J, señor Presidente. 

El i'elÍor Ileycl'> (P¡e,jdente ).-Twne la palabra 
Su Sdl(:rí8. 

El pcñ(lf Pérez ile Arce (1\Iinistro de Hacien
,la).-Pedilia al ~f'ñlJr Seeretario se sirviera uar lec-
1.1Ha al teleg(~ma que envio a la Mesa i que acabo 
!lll recihir dCJ nuestr" Ministro en Lóndres. 

COflRid',ro conveniente q'1e la Cámara conoz¡;a las 
Ilotiüias que en él se contienpIl ántes de inidar el 
,1"sp"c]¡:J del presupuesto de Hacienda. 

El señor Secretario. -Dice así: 
-:<28 de enpl'O.-8~ñor Ministro de Hacienda.

Smtíego de Chile.-N egociacicll RothschilJ ajusta
lla. l\Iañana ti rmaremos· contrato. 

Em préstito queda colocaclo aun ántes firmarse con
trato i eubierto varias veces. 

El Times ellcomia éxito operacion consideránrlola 
mili honru~a para Chilé. 

Lns do" millonPR dp, libras quedarán integramen LlJ 
fI dioposicion uel Gobierno el lúnes próximo.
Mattp.» 

E! s"ñor Pére't de Arce (Ministro de Hacian
,J"l,-Pi jo la p~l"hm. 

E! s"ñnl' U{~ye . ..¡ (Pr'I,si'lente ).-Puede usar de la 
pal"hra pi j¡o"(j,ahl,, R"ño,' Mmi,-tro. 

El Hlfíd' Pél'('z de ",lree (~rini8tro ¡le IL".,ien~ 
,h),--Creo e(;UVeni'llt,' l:aGbr presente al Hun¡,rable 
8~na,lo qllfl este Rnll)l('.Rt,ltll se ba colocado en vales 
(¡ni Tesoro a 11, 12, 1;:; i 1 i meses de plazo al cuatro 
i nwdio por cient:.llf~ i,~teres, uno por ciento de C'l

"dsiol1, m<,dio pet' mil de derecho de timbre i ,a 
octn.vo por eic~ntÍ) d..: t.",;?·)'ptf1jo. 

En Ci'tos tórmíll(l", estos vales se han contratado 
n1f:dio p',r cielIto 111'" bruto q'le Jos emiticlos para 
lieSCOIlt-fn la" (jb1igaei('II~S salitrel'a~, por los cuales se 
pagó cinco por ciento de intereso H~i, pue5, una ven· 
t.nja para el E~ta:l" (le medio por ciento, i esto es siu 
llar, COnlO ánt~s, b gilr"lItia de obligaciones salitreras, 
ni de níngnna ot., a el""l, 1 sin comprometor con pre
f,-rencia a favor ,¡" nadie la contratacion del empré:3-
tito ,le cuatro mjj¡Otlecl de libras esterlinas tal como 
l,) (lps~aha el H"n"r~ hl" Senado. 

Para c()lo~ar C¿LU8 v"dcs Re pUióoferta a los bancos 
Ile AlemHlli'1, a los bancos franceses i a los señores 
H,()thschild. 

Los bituCOS alem(llles contestaron que no se encon
t.raban en situacion de tornar parte en esta fiPgoeia
cion. 

Lo~ de Francia, es decir, los que tienen ajen tes en 
Villpa;aiRo, pidieron plazo para entrar en esta nego. 
ciacioll haslq el miércoles 29 del actual, a lo que no 
se pu'!o acceder, porque el plazo fijado para contestar 
f\ I~ única oferta pres<3ntada era hasta el sabado 25. 
Dieron esta lazon los bancos franceses para no pre
sentar ofertaR. De sne"te q'¡e no se ha presentado 
otra oferta qlle la de los señores Rothschild e hijos 
en los términos ya inuieados. 

Aprovecho esta ocasion para rectificar un rumor 
del to,!o infu!1da,lo que ha circulado en el público 
rARpecto uel empréstito de cuatro millones de libras 
est.erlinas. S~ ha dicho que habia fraca~ado la colo
cacioll ue e,¡ie empréstito. 

R,to es del todo inexac':o. N o ha habido ni el mas 
remoto fundamento para que tal cosa circulara en el 
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público i mucho ménos importando la noticia del 
estranjero; desde que ni siquiera se ha intentado 
iniciar jestioI1 alguna para colocarlo. 

Todo lo que se ha hecho ha sido pedir a nuestros 
Ministros I;1ll Paris i Berlin que comunicaran sus im 
presiones respecto del mercado mcnetario de Europa 
i su contestacion fuó que los momentos no eran ven 
tajosos para una gran operacion de este jénero, por 
hallarse mui perturbada la situacion económica a 
causa de acontecimientcs políticos i fracaso de nego 
cios de minas en Africa. 

Dado este antecedente, el Gobierno optó por con· 
cretarse, por ahora, a un empréstito provisional de 
dos millones de libras esterlinas, a fin de dar Ingal' 
para que los negocios vuelvan a Emopa a adc¡uirir 
su acostumbrada solidez i pOller 811t6nces llPgecÍ:lr el 
empréstito de cuatro millones de libras e~terl¡nas en 
condiciones considerablemente mas ventajosas que 
las actuales. 

El señ::>r Balrnaceda.-Permítame una pre
gunta el señor Ministro. iN o se ha hecho este em
préstito por el sistema de descuent01 

El señor Pél'e~ de Al'ce (Ministro de Hacien· 
da).-No es costumbre eu Europa, cuando se trata 
de suma de tanta consideracion, abrir cuentas 
corrientes; por consiguiente, ha habido necesidad de 
hacerlo en forma de vales con el cuatro i lcledio por 
ciento de interes i uno por ciento de comision i de 
mas gastos de corretaje, que son de estilo en (lsta 
ch~e de operaciones. 

El señor Balmaceda.-Lo que acaba dB 
espl'esar el señor Ministro de Hacienda nos prueba 
que no están disponibles hs dos millones de lihra8, 
como lo dice el telegrama, puesto que hay que dedu 
cir anticipadamente corno ciento i tantas miles libras 
a qlie montan el cuatro i medio por ciento de intere,; 
i el uno por ciento de comisiono 

De modo que el telegrama está mal traducido, 
puesto que en él se dice que los dos millones de 
libras esterlinas quedarán integramente a disposicion 
del Gobierno, cuando de esa misma hai que deducir 
el descuento. 

Ahora desearía saber a qué tipo se ha colocado 
este empréstito. 

El señor Pére~ de Arce (Ministro de Rwien 
da).-Entiendo, señor, que el telegrama espresa que 
los vales han sido colocados a la par, prescindiendo 
del interes que, en esta clase de operaciones, se 
acostumbra a cobrar anti3ipadamente. 

El señor Balmaceda.-El telegrama dice 
«Empréstito queda colocado aun ántes de firmalse 
contrato.» 

tQué empréstito es éste7 
El señor Pére~ de Arce (Ministro de HacÍen-

da/.-EL señor Mltta se l'efi'3ro a la colocacion de 
los ,>ales. 

Cuando no se tienen fondos disponible, el aJreedor 
emite vales a 11, 12, 13 o 14 meses plazo, los que 
hai que colocar en plaz,l. 

Estos son los vales que han sido solieítad08 ya 
muchas veces. 

El señor Bltll1UU~ell(t.-Pel'o para colocarlos 
hai que someterse a sufrir el descuento. 

~ De modo que los cuatro millones de libras no se 
han contratHd0 9.UJl~ 

El Roñor Pére:'t de Arce (1\Iinistro de Hacien
da).-N ó, EGñor Senador; Sil espera para contratarlos 
que mejore el estado de plaza. Miéntrfls tanto hemos 
consegnido dos millones, con lo que quedaremos en 
situacion desaho¿ada i en condiciones de poder 
aten 10r a Jos eOlllprornis08 pendientes. 

El Beñor Balnuwerla.-ClC'il necf'i'fnio llamar 
la atencion Lid S?nad~ hacil el gl'avi~i1UO pdigro 
que entrañaria Bsto de coutt'ur con un solo banquero 
todas nuestras obligaciones. 

La casa RJstchiid se encuentra en una sitnacion 
especial en cuanto la abundHllcia de dinero, i sea por· 
que se alteraria la buena voluntad que hoi nos tiene, 
sea movida por el afan de mayores especulaciones 
para el futuro, mañma podria depl'Ilnir nnestro cré
dito tan solo con bajar el tipo de los bOllOS chilenos 
que tiene en 8:1 poder i lanzarlus así a la circulal!ion. 
De modo que cuando mañana necesitáramos tomar 
los otros dos mill,mes de libras, no habria quien 
quisiera darlas en condiciones convenientes í tendría
mos que caer de nuevo eu IllUllOS de la casa Rost
child, que de esta manera se habria adueñauo por 
completo del cléJito de Ohile i entl'ahar la &\CClOll 

del Gobierno para (¡irijil'~e a otros banqueros . 
.Este es un inconveniente muí grave i así lo hice 

notar ya cuando se tl'ut6 de este emplé;,tito de cnntro 
millones de libras esterlinas; entónee3 dije t:J.mbien 
que con venia disminuir prudentemente la enorme 
illlpOl't::illcia qUCl se estiÍ dando a la casa l{ostchild 
en 1"8 finflllzas de Chile>, 

(In sefíol' 8enaílO1'.-No hai mlmGro, Sflp.or 
Presiden te. 

El señol' Reyet'! (Pref;irlenLe).-Me permito hacer 
notar al honorable ')cuarlor que se r{"e!:¡m:l -i8 q un no 
hai nlÍmero suficiente de señores Selladures para 
formar CjnOIum. 

El señor Balmacer1a.-Ent6üces, dejo la 
palabra. 

El señor Reyes (Presilcnte).-Se levanta la 
sesion. 

Se levantó la SeSZ:on. 

ElJUÁHDO L. HEMPEL, 

J efe de la Redaccion • 
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